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—A las 09 horas y 29 minutos, bajo la Presiden-
cia de la señora Martha Hildebrandt Pérez Tre-
viño e integrando la Mesa Directiva las señoras
Luz Salgado Rubianes de Paredes y Marianella
Jesús Monsalve Aita, el Relator pasa lista, a la
que contestan los señores Miguel Grau Semi-
nario(1), Espinoza Matos, Acuña Peralta, Aguirre
Altamirano, Altuve-Febres Lores, Alva Castro,
Amorín Bueno, Arroyo Cobián, Ayaipoma Alva-
rado, Barrón Cebreros, Bartra Gonzales, Becerril
Rodríguez, Blanco Oropeza, Bueno Quino, Bur-
gos Montenegro, Cabanillas Bustamante, Cáce-
res Pérez, Cáceres Velásquez, Canales Pillaca,
Castañeda Castañeda, Chang Ching, Chávez
Sibina, Chiroque Paico, Chocano Olivera, Ciccia
Vásquez, Cruz Loyola, Cuaresma Sánchez, D’Acu-
nha Cuervas, De la Puente Haya de Besaccia, Del
Carpio Farfán, Del Castillo Gálvez, Delgado Apa-
ricio, Donayre Pasquel, Elías Ávalos, Estrada
Pérez, Farah Hayn, Ferrero Costa, Gamarra Oli-
vares, Gonzales Inga, Guerrero Figueroa, Helfer
Palacios, Higuchi Miyagawa, Huamán Lu, Ibarra
Imata, Iberico Núñez, Joy Way Rojas, Jurado
Adriazola, Lam Álvarez, Lau Chufón, León Tre-
lles, Lozada de Gamboa, Luna Gálvez, Macera
Dall’Orso, Manrique Pacheco, Marcenaro Frers,
Marsano Chúmbez, Martínez del Solar de Fran-
co, Martínez Morosini, Masías Oyanguren, Men-
doza del Solar, Monteverde Temple, Morales
Mansilla, Moyano Delgado, Mucho Mamani, Nú-
ñez Castillo, Olivera Vega, Ormeño Malone, Palo-
mo Orefice, Pease García, Pennano Allison, Po-
lack Merel, Ramírez Canchari, Ramos López,
Ramos Santillán, Reátegui Flores, Reggiardo
Sayán, Rengifo Ruiz, Revilla Jurado, Rivadeneyra
Reátegui, Rodas Díaz, Rodríguez de Aguilar, Saa-
vedra Mesones, Samalvides Dongo, Sánchez Pi-
nedo de Romero, Sarmiento Martínez, Schenone
Ordinola, Seijas Dávila, Serrato Puse, Solari de
la Fuente, Soria Monge, Taco Tamo, Terán Adria-
zola, Ticona Gómez, Torres Ccalla, Torres Esté-
vez, Valenzuela Cuéllar, Vara Ochoa, Vásquez Va-
lera, Vásquez Villanueva, Vega Fernández, Velit
Granda, Velit Núñez, Vílchez Malpica, Villena
Vela, Waisman Rjavinsthi, Wolfenson Woloch y
Zumaeta Flores. (Los señores congresistas pre-
citados, además de contestar a la lista, registran
su asistencia mediante el sistema electrónico.)

Ausentes con licencia, los señores Flores-Aráoz
Esparza, Rey Rey y Townsend Diez Canseco.

Ausentes, los señores Alva Hart, Chávez Cossío
de Ocampo, Paniagua Corazao, Ríos Salcedo, Sa-
linas de Torres, Tait Villacorta y Tudela van Breu-
gel-Douglas.

Suspendido, el señor Kouri Bumachar.

La señora PRESIDENTA.— Han registrado
su asistencia 109 señores congresistas.

Con el quórum reglamentario, se abre la sesión.

Habiéndose repartido a los señores congresistas
copias del Acta correspondiente a la sesión ante-
rior, se pone ésta en observación.

Si ningún señor congresista la observa, se dará
por aprobada.

—Se aprueba, sin observaciones, el Acta de
la 12.

a
 sesión, celebrada el 28 de setiembre

de 2000.

La señora PRESIDENTA.— Se va a dar cuen-
ta del Despacho.

DESPACHO

El RELATOR da cuenta del siguiente do-
cumento:

Pedido de dispensa de dictamen

Del señor Marcenaro Frers, mediante el cual soli-
cita la dispensa del trámite de dictamen de los
siguientes Proyectos de Ley: N.° 428/2000-CR, del
Poder Ejecutivo; N.° 453/2000-CR, de los congre-
sistas Salgado Rubianes de Paredes, Lozada de
Gamboa y Joy Way Rojas; y N.° 481/2000-CR, del
señor Acuña Peralta, por los que se propone
modificar la Constitución Política del Perú y el
Reglamento del Congreso, con el fin de que se
permita la realización de las elecciones generales.

La señora PRESIDENTA.— Antes de consul-
tar el pedido de dispensa del trámite de dicta-
men, solicito a los señores congresistas que re-
gistren su asistencia por medio del sistema elec-
trónico.

—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema electrónico para
verificar el quórum.

La señora PRESIDENTA.— Han registrado
su asistencia 105 señores congresistas.

Se va a votar.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

—Efectuada la votación, se acuerda, por 88
votos a favor, nueve en contra y cinco abs-
tenciones, la dispensa del trámite de dicta-

(1) Por Res. Leg. N.° 23680 (13/10/83), se dispone permanentemente una curul, en el Hemiciclo del Congreso, con el nombre del Diputado
Miguel Grau Seminario. La lista de asistencia comenzará con el nombre del Héroe de la Patria, MIGUEL GRAU SEMINARIO, tras cuyo
enunciado la Representación Nacional dirá ¡PRESENTE!
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men de los Proyectos de Ley Núms. 428/2000-
CR, 453/2000-CR y 481/2000-CR.

La señora PRESIDENTA.— Ha sido acorda-
da la dispensa del trámite de dictamen de los
Proyectos de Ley Núms. 428/2000-CR, 453/2000-
CR y 481/2000-CR, los cuales pasan al Orden del
Día.

"Votación del pedido del señor Marcenaro
Frers

Señores congresistas que votaron a favor:
Acuña Peralta, Alva Castro, Alva Hart, Amorín
Bueno, Arroyo Cobián, Ayaipoma Alvarado, Ba-
rrón Cebreros, Bartra Gonzales, Becerril Rodrí-
guez, Blanco Oropeza, Bueno Quino, Burgos Mon-
tenegro, Cabanillas Bustamante, Canales Pillaca,
Castañeda Castañeda, Chang Ching, Chávez Si-
bina, Chiroque Paico, Ciccia Vásquez, Cruz Lo-
yola, Cuaresma Sánchez, D’Acunha Cuervas, Del
Castillo Gálvez, Delgado Aparicio, Donayre Pas-
quel, Elías Ávalos, Espinoza Matos, Estrada Pé-
rez, Ferrero Costa, Gamarra Olivares, Gonzales
Inga, Guerrero Figueroa, Helfer Palacios, Higuchi
Miyagawa, Huamán Lu, Ibarra Imata, Iberico
Núñez, Joy Way Rojas, Jurado Adriazola, Lam
Álvarez, Lau Chufón, Lozada de Gamboa, Luna
Gálvez, Manrique Pacheco, Marcenaro Frers,
Marsano Chúmbez, Martínez del Solar de Fran-
co, Martínez Morosini, Masías Oyanguren, Men-
doza del Solar, Monsalve Aita, Monteverde Tem-
ple, Moyano Delgado, Mucho Mamani, Núñez
Castillo, Olivera Vega, Palomo Orefice, Pease
García, Pennano Allison, Polack Merel, Ramírez
Canchari, Ramos López, Rengifo Ruiz, Rivade-
neyra Reátegui, Rodas Díaz, Rodríguez de Aguilar,
Saavedra Mesones, Salgado Rubianes de Pare-
des, Samalvides Dongo, Sánchez Pinedo de Rome-
ro, Sarmiento Martínez, Schenone Ordinola,
Seijas Dávila, Solari de la Fuente, Soria Monge,
Taco Tamo, Ticona Gómez, Torres Ccalla, Torres
Estévez, Valenzuela Cuéllar, Vara Ochoa, Vásquez
Valera, Velit Granda, Vílchez Malpica, Villena
Vela, Waisman Rjavinsthi, Wolfenson Woloch y
Zumaeta Flores.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Cáceres Pérez, Cáceres Velásquez, Del Carpio
Farfán, Ramos Santillán, Reátegui Flores, Re-
ggiardo Sayán, Revilla Jurado, Serrato Puse y
Terán Adriazola.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Altuve-Febres Lores, Farah Hayn, León Trelles,
Ormeño Malone y Velit Núñez."

La señora PRESIDENTA.— Con el quórum
reglamentario, se pasa al Orden del Día.

ORDEN DEL DÍA

Se debaten dos proyectos de Reforma Cons-
titucional y un proyecto de Resolución Le-
gislativa, dispensados del trámite de dicta-
men, en virtud de los cuales, se modifica el
artículo 112.° de la Constitución y se incor-
poran dos Disposiciones Transitorias Espe-
ciales al texto de la misma, y una Segunda
Disposición Transitoria al Reglamento del
Congreso, concerniente al período anual de

sesiones 2000-2001, respectivamente
(Ley N.° 27365 – Ratificada en Segunda Legislatura

de 2000)

(Res. Leg. del Congreso N.° 003-2000-CR – Se debate)

La señora PRESIDENTA.— En debate los Pro-
yectos de Reforma Constitucional Núms. 428 y
481/2000-CR y de Resolución Legislativa N.° 453/
2000-CR, sobre modificación de la Constitución
Política y del Reglamento del Congreso, los cua-
les han sido dispensados del trámite de dictamen
de comisión.

De conformidad con el acuerdo adoptado por el
Consejo Directivo en la sesión del miércoles 4 de
octubre, el tiempo establecido para el presente
debate es el máximo que corresponde a cada gru-
po parlamentario, según el número de sus inte-
grantes, y los congresistas no agrupados conta-
rán con cinco minutos cada uno.

Tiene la palabra el congresista Marcenaro Frers.

El señor MARCENARO FRERS (PERÚ
2000).— Señora Presidenta: El día de hoy va-
mos a tratar en el Congreso un tema de especial
trascendencia para el país, puesto que la Repre-
sentación Nacional, asumiendo una responsabi-
lidad que se puede calificar de histórica, va a adop-
tar la decisión de acortar los mandatos presiden-
cial y parlamentario, de manera tal que, en vez
de concluir sus funciones el 28 de julio de 2005,
finalicen el 28 de julio de 2001.

Para ello, la Comisión de Constitución y Regla-
mento del Congreso, que tengo el privilegio de
presidir, ha venido trabajando con mucho empe-
ño en los textos que van a permitir el proceso de
acortamiento de ambos mandatos, de forma tal
que ha tenido a bien elaborar un proyecto de dic-
tamen cuyo texto —debo reconocer y agradecer—
ha sido tomado sin modificación alguna de la Mesa
de Diálogo auspiciada por la Organización de
Estados Americanos (OEA).

Desgraciadamente, la sesión programada por la
Comisión de Constitución y Reglamento para el
día lunes pasado no se pudo llevar a cabo; caso
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contrario, hubiésemos tenido listos los dictáme-
nes respectivos para debatirlos el día de hoy.

No obstante ello, considerando que en la Mesa
de Diálogo se acordó tramitar estas iniciativas
sin la aprobación de comisiones, presenté un pe-
dido, acordado hace unos  minutos por el Pleno,
para que se las dispense del trámite de dictamen
de la Comisión de Constitución y Reglamento,
porque creo que es conveniente prestar todas las
facilidades del caso para que este proceso conti-
núe.

Permítanme exponer ahora el problema que de-
bemos resolver hoy; sobre este particular tene-
mos que tratar dos asuntos: en primer lugar, una
reforma constitucional; y, en segundo lugar, una
reforma reglamentaria. La reforma constitucio-
nal contiene dos partes: una reforma permanen-
te de un artículo de la Constitución y una refor-
ma sólo para el próximo proceso electoral, para
lo cual debemos incorporar dos disposiciones es-
peciales transitorias.

Por lo tanto, es necesario hacer esas reformas
tanto en la Constitución como en el Reglamento.
¿Por qué razón, señora Presidenta? Porque si
queremos reformar la Constitución, conforme al
artículo 206.°, que textualmente dice: "Toda re-
forma constitucional debe ser aprobada por el
Congreso con mayoría absoluta del número legal
de sus miembros, y ratificada mediante referén-
dum", tenemos una primera posibilidad, que nos
brinda la propia Constitución, de aprobar la re-
forma constitucional por 61 votos, para luego ir
a un referéndum, a fin de que el pueblo peruano
opine si está a favor de dicha reforma.

Pero a continuación dicho artículo dice lo siguien-
te: "Puede omitirse el referéndum cuando el acuer-
do del Congreso se obtiene en dos legislaturas or-
dinarias sucesivas con una votación favorable, en
cada caso, superior a los dos tercios del número
legal de congresistas". En consecuencia, si no se
va a ir a un referéndum, la segunda posibilidad
es que haya una votación mínima de 81 parla-
mentarios para aprobar la reforma. Sobre este
particular ha habido alguna confusión, porque
algunos pensaban que bastaba el voto de 80 re-
presentantes; pero el artículo dice: "... con una
votación favorable superior a los dos tercios", y
siendo los dos tercios 80 parlamentarios, la cifra
inmediata superior es 81.

En consecuencia, se requieren dos legislaturas
ordinarias sucesivas en las cuales se aprueben
esas reformas por 81 señores parlamentarios,
como mínimo. Por lo tanto, si queremos efectuar
la reforma constitucional y acelerar el proceso,
tenemos que reformar, a su vez, el Reglamento

del Congreso, para permitir que las dos legisla-
turas ordinarias sucesivas se realicen dentro del
presente año y no en los plazos establecidos.

En lo que respecta a la reforma constitucional
propiamente dicha, tenemos, en primer lugar, que
el Presidente de la República comunicó aquel
sábado que acortaba su mandato; y, en segundo
lugar, según se establece en el proyecto de ley
que ha sido remitido al Congreso, a pedido de
gran parte de los sectores minoritarios del Perú,
se elimina la posibilidad de la reelección presi-
dencial inmediata, es decir, ya no habrá en el Perú
reelección inmediata. Pero como queremos que
esta reforma sea permanente, tenemos que mo-
dificar el artículo 112.° de la Constitución, en lo
que se refiere a la reelección inmediata. En con-
secuencia, no se trata sólo de una reforma para
el próximo proceso electoral, sino que ella ten-
drá carácter permanente.

Por eso hemos propuesto, y así lo ha aceptado la
Mesa de Diálogo de la OEA, previa sugerencia de
nuestra comisión, un artículo con el texto siguien-
te: "El mandato presidencial es de cinco años, no
hay reelección inmediata. Transcurrido otro pe-
ríodo constitucional, como mínimo, el ex presi-
dente puede volver a postular, sujeto a las mis-
mas condiciones [...]"; con lo cual, una persona
puede postular al sillón presidencial y ser elegi-
da, pero no puede hacerlo en el período inmedia-
to; sin embargo, transcurrido otro período cons-
titucional, podría postular nuevamente.

En consecuencia, la primera reforma que propo-
nemos consiste en modificar el artículo 112.° de
la Constitución, con el fin de impedir que exista
la figura de la reelección presidencial inmediata,
a diferencia de lo que actualmente establece nues-
tra Constitución, que permite la reelección in-
mediata por una sola vez.

Pero, además, señora Presidenta, es necesario
incorporar en nuestra Carta Magna dos disposi-
ciones transitorias especiales. La primera de ellas
tendría el texto siguiente: "El Presidente y los
Vicepresidentes de la República elegidos en las
Elecciones Generales del 2000 —porque se refie-
re solamente a ese proceso electoral— conclui-
rán su mandato el 28 de julio del 2001. Los con-
gresistas elegidos en el mismo proceso electoral
culminarán su representación el 26 de julio del
2001". Esto significa que el mandato del presi-
dente Alberto Fujimori Fujimori, en este caso,
concluirá el 28 de julio del año 2001; y el de los
congresistas, elegidos en el mismo proceso elec-
toral, el 26 de julio del año 2001.

Es importante señalar que en los proyectos que
se nos ha remitido se decía que ambos manda-



859

tos, el presidencial y el parlamentario, concluían
su período el 28 de julio del año 2001; pero no es
así, señora Presidenta, porque el Congreso fina-
liza sus funciones en fecha diferente. Los parla-
mentarios asumimos nuestras actividades el 27
de julio; porque, como es lógico, primero se tiene
que instalar el Congreso y luego elegirse la nue-
va Mesa Directiva del Congreso, para que pue-
dan recibir al Presidente de la República el 28 de
julio. Por ello, nuestras normas reglamentarias
establecen que la primera legislatura ordinaria
se inicia el 27 de julio, lo cual significa que las
funciones del parlamento anterior finalizan el 26
de julio.

Reitero, la primera legislatura ordinaria se ini-
cia el 27 de julio; así lo establece nuestro Regla-
mento, el cual, sobre este particular, en su artículo
48.° dice lo siguiente: "El período anual de sesio-
nes comprende desde el 27 de julio de un año hasta
el 26 de julio del siguiente año". Por lo tanto, está
claramente establecido en el Reglamento que
nuestro período de sesiones comprende desde el
27 de julio hasta el 26 de julio del año siguiente,
por cuanto el 27 de julio se inicia todo ese proce-
so.

Por esa razón es necesario establecer, dentro de
las reformas que se van a hacer a nuestra Cons-
titución, que el Presidente y los Vicepresidentes
de la República concluyen su mandato el 28 de
julio del año 2001; y los señores congresistas, el
día 26 de julio. Eso ha sido recogido textualmen-
te de la Mesa de Diálogo de la OEA.

Y debe continuar esa primera disposición transi-
toria especial: "No son de aplicación para ellos,
por excepción, los plazos establecidos en los ar-
tículos 90.° y 112.° de la Constitución Política",
con lo cual queda claro que en la medida en que
se ha acortado el mandato, en este caso a un solo
año, evidentemente no se aplicará la regla que
establece que el período constitucional es de cin-
co años, toda vez que la primera parte del artícu-
lo tiene que guardar coherencia con la segunda
parte.

La segunda disposición transitoria especial que
proponemos dice lo siguiente: "Para efectos del
proceso electoral que se realice en el 2001, el pla-
zo previsto en el primer párrafo del artículo 91.°
de la Constitución será de cuatro meses"; esto,
debido a que el Poder Ejecutivo propuso que sólo
podían ser elegidos congresistas quienes no ha-
bían dejado el cargo dos meses antes de la elec-
ción. Sin embargo, se ha llegado a un acuerdo
para que ese período se amplíe a cuatro meses.

¿Y a qué se refiere el artículo 91.° de la Constitu-
ción, señora Presidenta? Se refiere al hecho de

que no pueden ser elegidos congresistas aquellas
personas vinculadas a las actividades del Estado
si no han dejado el cargo seis meses antes de la
elección; me refiero a los ministros y viceministros
de Estado, al Contralor General, a los miembros
del Tribunal Constitucional, etcétera. Es decir,
hay una extensa relación, en los cuatro incisos
que comprende el artículo 91.° de la Constitu-
ción, en la que se señala quiénes son los funcio-
narios que deben renunciar a sus cargos con seis
meses de anticipación.

Debido a que éste es un caso excepcional, un caso
no previsto en nuestra Constitución, que impli-
ca el acortamiento de los mandatos presidencial
y parlamentario, evidentemente proponemos re-
ducir el plazo exigido en el artículo 91.° con el fin
de que los referidos funcionarios puedan renun-
ciar a sus cargos hasta cuatro meses antes del
proceso electoral.

De esta forma, señora Presidenta, vamos a pro-
ceder a realizar esas reformas constitucionales,
que permitan, en primer lugar y en forma per-
manente, que no haya reelección inmediata; en
segundo lugar, a través de dos disposiciones tran-
sitorias especiales, las reformas que permitan
acortar el período presidencial, vicepresidencial
y parlamentario, para que, en este caso excep-
cional, sea sólo de un año; y, en tercer lugar, para
acortar el período de renuncia de los funciona-
rios públicos, comprendidos en el artículo 91.° de
la Constitución, de seis meses a sólo cuatro me-
ses antes de la elección.

Debo dejar constancia, señora Presidenta, que yo
siempre he defendido el principio de la reelec-
ción inmediata, como muchos colegas de mi ban-
cada, y lo seguiré defendiendo; sin embargo, hoy
está de por medio el interés nacional, por enci-
ma de los nuestros.

No obstante ello, habiendo existido un acuerdo
entre los grupos políticos sobre la posibilidad de
la eliminación de la reelección presidencial in-
mediata, pienso —y hablo a título personal— que
en esta ocasión tenemos que anteponer nuestros
intereses personales a los intereses nacionales,
que son mucho más importantes que los que no-
sotros podamos tener.

Y, además, porque evidentemente no se trata de
un tema de carácter ético, sino de un tema per-
fectamente opinable: es tan válida la posición de
los que creen en la reelección inmediata como la
de quienes no creen en ella. Algunos optan por
una opción y otros por la otra; pero siendo éste
—reitero— un asunto de interés nacional, en el
cual están en juego intereses mucho más impor-
tantes que nuestras posiciones personales, no
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tengo ningún inconveniente en votar a favor de
esta propuesta.

Por otro lado, señora Presidenta, debo decir que
también es necesario hacer una modificación en
nuestro Reglamento, y la razón es la siguiente.
De conformidad con el artículo 49.° del Regla-
mento del Congreso de la República, el período
anual de sesiones comprende dos legislaturas or-
dinarias: la primera se inicia el 27 de julio y ter-
mina el 15 de diciembre; y la segunda comienza
el 1.° de marzo y termina el 15 de junio.

Esto es lo normal en el Congreso; pero ésta no es
una norma constitucional, sino reglamentaria,
que en los últimos años la hemos modificado en
varias oportunidades. Por lo tanto, si lo que que-
remos es contribuir a que este proceso electoral
—como creo es el deseo de todos nosotros— se
lleve a cabo a la brevedad posible, y parece que
hay consenso para que pueda realizarse en el mes
de abril, tendríamos que hacer esa modificación
al Reglamento lo antes posible.

Para ello se propone, y sólo por esta única vez,
mediante la incorporación de una disposición tran-
sitoria en nuestro Reglamento, que para el pre-
sente período anual de sesiones 2000-2001, la
primera legislatura concluya el 15 de octubre del
2000; y la segunda legislatura se inicie el 16 de
octubre y finalice el 15 de diciembre del mismo
año. De forma tal que la presente legislatura ter-
mine el 15 de octubre, iniciándose una nueva el
16 del mismo mes, que terminará el 15 de di-
ciembre del año en curso, toda vez que el Con-
greso, además de aprobar estas propuestas legis-
lativas, tendrá que hacer lo propio con otras ini-
ciativas que permitan el crecimiento y el desa-
rrollo del país.

Por eso se ha propuesto esa disposición transito-
ria en el Reglamento, que permite acercar las dos
legislaturas ordinarias, de suerte que el 15 de
diciembre, concluidas ambas, estén aprobadas
todas las reformas constitucionales, con el fin de
que en el mes de abril se lleve a cabo el proceso
electoral que todos esperamos.

A través de estas reformas, tanto de la Constitu-
ción como del Reglamento del Congreso, habre-
mos cumplido con un deseo compartido por los
grupos de mayoría y de minoría: que concluya el
período parlamentario y el del Presidente de la
República el 28 de julio del año 2001.

Quiero expresar mi agradecimiento a todas las
personas que han respaldado estos proyectos,
incluso en la Mesa de Diálogo auspiciada por la
OEA, los cuales —reitero— fueron aprobados por
unanimidad. Creo que esta tarea se ha realizado

con el mejor deseo y la mejor buena voluntad para
que este proceso de cambio se lleve a cabo con la
mayor normalidad posible.

Debo manifestar que en el Consejo Directivo, el
deseo del grupo mayoritario fue que el día de hoy
los señores congresistas tengan la más amplia
libertad para expresar sus opiniones sobre las
iniciativas en discusión, respecto de las cuales, si
bien nosotros creemos que deberían ser aproba-
das por unanimidad, tenemos que escuchar la voz
de cada uno de nuestros colegas en este Hemi-
ciclo.

Estas voces no pueden acallarse, señora Presi-
denta; por eso es que en el Consejo Directivo pro-
pusimos que de todas maneras se respete el de-
recho de los 120 señores congresistas, con el fin
de que hoy pudieran dejar expresa constancia de
su palabra, de su voluntad y de sus deseos sobre
este particular, lo cual sólo podría ocurrir si real-
mente se diese esa posibilidad.

Por último, simple y llanamente quiero expresar
la solidaridad del grupo parlamentario Perú 2000
para con la doctora Martha Chávez Cossío de
Ocampo, quien ha sido objeto de graves amena-
zas el día de hoy.

Eso es todo, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA.— Tiene la palabra
el congresista Barrón Cebreros.

El señor BARRÓN CEBREROS (SOMOS
PERÚ).— Señora Presidenta: Éste es un mo-
mento de renuncia y de grandeza, y por lo mis-
mo, no es un momento para callar absolutamen-
te nada. En tal virtud, consecuentes con el apoyo
que el doctor Andrade Carmona y la agrupación
política de Somos Perú han dado y siguen dando
a la Mesa de Diálogo auspiciada por la OEA, nues-
tro grupo parlamentario expresa su total respal-
do a los proyectos de ley que acaban de ser fun-
damentados por el doctor Marcenaro Frers, que
implican el acortamiento de los mandatos presi-
dencial y parlamentario, de manera tal que con-
cluyamos este período el próximo 26 de julio del
año 2001.

Asimismo, respaldamos la modificación consti-
tucional con la finalidad de impedir la reelección
presidencial inmediata. Por lo tanto, recogiendo
el clamor popular y la expectativa nacional, el
grupo parlamentario Somos Perú expresa su re-
nuncia a hacer uso de la palabra y votará a favor
de las reformas constitucionales y también del
Reglamento. En ese sentido, exhortamos a los
colegas verdaderamente democráticos a abstener-
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se de hacer uso de la palabra ya que simplemen-
te se limiten a votar a favor de esas propuestas.

Gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA.— Tiene la palabra
el congresista Altuve-Febres Lores, por el térmi-
no de 15 minutos, en el que están comprendidos
los tiempos concedidos por los congresistas
Wolfenson Woloch y Ormeño Malone.

El señor ALTUVE-FEBRES LORES.— Seño-
ra Presidenta, señores congresistas: El día de hoy
me presento ante ustedes para defender una causa
seguramente ya perdida; pero mi compromiso y
mi conciencia me mandan defender lo que en todo
momento he defendido.

Yo no he defendido la reelección simplemente por
un hombre, por un líder o por una persona, sino
por convicción, y la sigo defendiendo porque no
he encontrado motivo alguno para que de un día
para otro tenga que cambiar. Si otros señores tie-
nen esa convicción, la respeto; pero yo no la ten-
go; y por eso he venido acá a sostener mi propia
convicción, como una voz que clama sola en el
desierto, porque hay una opinión mayoritaria dis-
tinta de la mía. Pero como caballero debo defen-
der las causas aun si considere que están perdi-
das. Ésta es mi causa y la voy a defender, señora
Presidenta.

Colegas, la reelección no es un principio vacío;
por el contrario, ella permite al pueblo tomar la
decisión de premiar a un buen Presidente reeli-
giéndolo o, de no premiarlo, rechazándolo. Algu-
no de ustedes puede ser candidato en el futuro al
cargo de Presidente y posiblemente llegue a serlo;
y si lo hace bien, el pueblo tiene el derecho de
darle una oportunidad más.

Seguramente los colegas de la oposición están
pensando, y con razón, que ese principio es malo,
porque nosotros hemos abusado de él. Sí, seño-
res. Yo hablo por mí; pero creo que hemos hecho
abuso de él, y tienen toda la razón de pensar así.

(Aplausos.)

Debo decir con sinceridad que me considero
fujimorista; pero creo que ese abuso no es obra
del señor Presidente de la República, sino de las
personas que, como yo, lo han apoyado y lo han
empujado a que fuera a la reelección, pensando
que era lo mejor para el país; sin embargo, hoy
día los hechos no nos dan la razón. Debo decir que
nos equivocamos, y hablo sólo por mí, no por las
personas que pertenecían a mi grupo, porque creo
que el país necesita una satisfacción y yo doy a
mi país esa satisfacción.

Señores, la oposición sabe que nos hemos equi-
vocado; yo sé que nos hemos equivocado y creo
que muchas personas también saben que hemos
cometido un error, que de ninguna manera justi-
fica lo que hemos hecho. Necesitamos decir hoy
que hemos cometido ese error, porque el fujimo-
rismo debe continuar siendo lo que fue en el año
1990: no solamente una fuerza política, sino tam-
bién una fuerza moral, y la fuerza moral nos exi-
ge hoy una autocrítica. En ese sentido, no pode-
mos actuar con soberbia ni podemos tener un
jubileo de orgullo. Ante los acontecimientos pro-
ducidos y ante la decisión del Presidente de la
República de convocar a elecciones anticipadas,
debemos decirlo sin titubeos: nos equivocamos,
pero nos equivocamos de buena fe.

No hemos tenido ninguna mala intención, seño-
ra Presidenta, y ese error nosotros lo sostene-
mos acá; pero por los errores nuestros no se debe
condenar a una buena institución. La reelección
no es mala per se, la reelección es buena. El aporte
que el Congreso Constituyente Democrático y el
fujimorismo han dado al derecho constitucional
es positivo, tiene el fin de dar una nueva oportu-
nidad al presidente que ha desempeñado su la-
bor acertadamente.

Reitero, por las equivocaciones nuestras no se
debe juzgar a una buena institución. Sean indul-
gentes con la institución, a pesar de nuestras
equivocaciones. Creo yo, señores, que el fujimo-
rismo tiene y está llamado a cumplir en la histo-
ria del Perú el mismo papel que el gaullismo cum-
plió en Francia. Es decir, como decía Malraux:
"[...] su deber era acabar con la fatalidad de la
Historia". ¿Cómo podemos nosotros acabar con
la fatalidad, señora Presidenta?, ¿cómo podemos
enfrentarnos a los grandes males si ni siquiera
tenemos el coraje de presentarnos aquí y decir
sinceramente cómo son las cosas?

El señor Ferrero Costa nos lo advirtió, el ex Pre-
sidente del Consejo de Ministros, doctor Valle-
Riestra, también nos lo advirtió; sin embargo,
nosotros cometimos ese error. Ahora, nuestra
fuerza moral nos exige una autocrítica; nuestra
fuerza moral nos exige decir que en la comisión
de ese error no hubo mala intención y que esta-
mos dispuestos a defender al Presidente de la
República como lo hemos hecho en todo momen-
to, así como a sostener lo que él realmente vale
en la historia del Perú, en la cual merecidamente
se ha ganado un lugar; pero que somos nosotros
los que debemos solucionar nuestros propios pro-
blemas.

Pero no solucionaremos esos errores acabando
con una buena institución o destrozando todo lo
bueno que hemos hecho por el país y por nuestra
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población, a la cual hemos otorgado el derecho
de que tenga la oportunidad de reelegir y pre-
miar al hombre que ha gobernado con acierto el
país.

En el futuro, otros hombres también goberna-
rán bien nuestra patria y tendrán que ser pre-
miados, señora Presidenta. Ése es nuestro apor-
te al derecho constitucional y no debemos aca-
bar con él por la actual coyuntura política.

Estimo que si queremos hacer una reforma cons-
titucional seria, a partir del año 2006 debemos
reducir el período presidencial a cuatro años, pero
manteniendo la figura de la reelección presiden-
cial inmediata por un período adicional. Dejemos
que en el futuro sean los pueblos del Perú los
que den a ese ciudadano, que gobierne bien o mal
nuestro país, la posibilidad de quedarse o de irse
a su casa.

Esto que acabo de decir no obliga a nadie, señora
Presidenta, sólo me obliga a mí. Tenía necesidad
de expresar todo esto ante la Representación
Nacional.

No condenen a una buena institución por los erro-
res de los hombres; no condenen a una buena
institución que puede hacer bien al país y dar
oportunidad a sus buenos presidentes y a sus
buenos servidores para que continúen contribu-
yendo con él, porque una circunstancia aciaga y
terrible ha impedido que sigamos haciendo el bien
a todos los peruanos.

Sepan ustedes, estimados colegas, que si noso-
tros hemos actuado como lo ha hecho siempre el
fujimorismo, ha sido de buena fe. Errar es hu-
mano, y podemos haber cometido errores; pero
jamás lo hicimos con mala intención.

Nuestra voluntad es seguir trabajando y no sólo
ser una fuerza política, sino, además, la fuerza
moral que desde el año 1990 está tratando de
hacer bien al país.

Existe un DIARIO DE LOS DEBATES donde pueden
ustedes leer las extensas y fundamentadas justi-
ficaciones que en su momento se hicieron; en él
se encuentra resumido todo lo que ilustres con-
gresistas, que hoy están en este lado del Hemici-
clo, han defendido. Yo, sinceramente, creo que
ellos defendieron su posición con convicción y lo
seguirán haciendo. No quiero mencionar nom-
bres, aun cuando muchos estén presentes; eso
quedará para la historia del Perú, pues estoy se-
guro de que en este momento ellos sabrán defen-
der su posición de acuerdo con lo que consideren
apropiado, de acuerdo con su conciencia y de
acuerdo con su postura actual.

Colegas, les agradezco haberme escuchado y, a
su vez, les pido disculpas por permitirme hacer
esta reflexión en público; pero —reitero— creo
que es necesario mantener el principio de la ree-
lección inmediata, que constituye un aporte nues-
tro al derecho constitucional y que todos los pe-
ruanos debemos defender.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA.— Tiene la palabra
el congresista Chang Ching.

El señor CHANG CHING (PERÚ 2000).—
Señora Presidenta: No me equivoqué cuando en
el año 1990 voté por el presidente Fujimori, como
tampoco me equivoque al votar por el presidente
Fujimori en las tres últimas elecciones genera-
les. Y así como quien habla, miles de peruanos
sentimos el día de hoy que no nos hemos equivo-
cado, porque el Presidente de la República ha
estado a la altura de un gran estadista, ya que ha
tenido el mérito de olvidarse de sí mismo y pen-
sar en el Perú.

Nuestro actual Presidente nos va a permitir a to-
dos los que hemos votado por él, a todos los pe-
ruanos que hemos colaborado con él durante es-
tos últimos años, que cuando volvamos a nues-
tros pueblos se nos pueda respetar, se nos pueda
mirar a los ojos, se nos pueda ver bien y que no-
sotros podamos caminar con la frente en alto.

Si nosotros comenzamos a revisar la historia del
Perú, advertiremos que muchas veces se ha di-
cho que el Presidente de la República es una per-
sona honesta, pero que quizá sus colaboradores
cometieron algún error. Sin embargo, hasta este
momento no recuerdo que un Presidente de la
República haya tenido la valentía y el coraje de
renunciar, ante una situación absolutamente le-
gítima como fue la elección del presidente Fuji-
mori, a gobernar por cinco años, y de solicitar
que al más inmediato plazo se convoque a nue-
vas elecciones, tanto presidenciales como
congresales.

Debo decir, señora Presidenta, que hoy estare-
mos frente a nuestras propias conciencias. Por
lo tanto, si se nos pide un voto secreto, anticipo
que voy a mostrar mi voto, porque quiero dejar
expresa constancia de que voy votar a favor de la
reelección presidencial y parlamentaria. De esta
forma estoy cumpliendo con el acuerdo político
adoptado en la Mesa de Diálogo auspiciada por
la OEA, en el sentido de que el período presiden-
cial sea de cinco años. Soy de la misma opinión
del congresista Marcenaro Frers, esto es, que no
estoy de acuerdo con que el mandato presiden-
cial sea sólo de un período y sin reelección.
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Pensé, cuando se discutió esta figura en el CCD,
siendo ya ciudadano, como muchísimos otros que
hoy no están en este Congreso, que la reelección
debía ser indefinida y que correspondía al pue-
blo del Perú decidir libremente en las urnas quién
debía ser su Presidente; sin embargo, ahora voy
a votar por el acuerdo que ha sido adoptado por
todos los grupos políticos: que el mandato presi-
dencial sea de cinco años y que luego de transcu-
rrido un período constitucional, el ex Presidente
pueda postular nuevamente.

En estos momentos, que ciertamente son históri-
cos, porque estamos frente a nuestras propias
conciencias y frente a nuestra propia verdad,
vamos a ver si realmente tenemos la valentía y
la decisión para acortar nuestro mandato.

Hoy, señora Presidenta, alejado de las pasiones
del momento, no voy a hacer mención alguna al
pasado de los últimos treinta años; pero sí quie-
ro decir que algún día nuestros hijos, los hijos de
nuestros hijos y nosotros mismos, libres de todo
tipo de pasiones, juzgaremos estas circunstancias
y recordaremos que en el Perú hubo terrorismo,
que en el Perú hubo destrucción y muerte, que
en el Perú hubo situaciones como aquellas del
bombazo de la calle Tarata y otras situaciones de
dolor y sufrimiento por las que atravesó nuestro
pueblo. Pero también hubo una decisión impor-
tante que pasó por el Congreso, y que posterior-
mente hubo que tomar otras decisiones valien-
tes para dar la legislación antiterrorista, que per-
mitió la captura de los líderes subversivos que
hoy se encuentran en prisión condenados a cade-
na perpetua.

Recuerdo, con mucha satisfacción, que fue un día
de fiesta en el Perú cuando aquella noche del mes
de setiembre se capturó a Abimael Guzmán; re-
cuerdo que ese día el Perú volvió a respirar con
esperanza; recuerdo, además, y me doy cuenta
de ello al observar al resto de países de América
Latina, que en el Perú se hizo algo distinto de lo
que llevaron a cabo otras naciones que han sufri-
do lo mismo.

¿Sabe usted por qué, señora Presidenta? Por lo
siguiente: aquí se capturó a esas personas y se
respetaron sus vidas, y gracias a ello ahora pode-
mos saber con exactitud que la señorita tal o cual,
que era bailarina y fue capturada al lado de
Abimael Guzmán, no sólo es hija de buena fami-
lia —porque se trata de una buena familia— sino
que, además, lamentablemente, se equivocó de
rumbo y optó por el camino de la violencia y del
terror. Si no se hubiese respetado el derecho a la
vida, quizá hasta el día de hoy sus padres, fami-
liares y amigos estarían reclamándole al Perú la
muerte de esa persona.

Afortunadamente, no tenemos sobre nosotros ese
estigma, y ojalá que los tiempos futuros permi-
tan al Perú voltear esas páginas amargas de nues-
tra historia.

Asimismo, señora Presidenta, haciendo un re-
cuento de las normas que dimos para combatir
la subversión, tuvimos que dar la Ley de Arre-
pentimiento para las personas que se equivoca-
ron de camino; y hoy tenemos como resultado
que los terroristas que se arrepintieron se han
reincorporado en la sociedad. Igualmente, tuvi-
mos que dar la Ley de Amnistía para aquellos
que, desde la otra vereda, también equivocaron
sus métodos.

Ojalá que cuando juzguemos todas estas circuns-
tancias podamos tener la entereza de saber pa-
sar las páginas de la Historia, de curar las heri-
das y cicatrizarlas.

Recuerdo también, en estos diez últimos años, el
conflicto del Cenepa. ¿Cuántos años el Perú y
Ecuador han estado enfrentados como pueblos,
sin que se tomaran las decisiones más adecuadas
para resolver un problema nacional de tal mag-
nitud? Afortunadamente, gracias a los acuerdos
definitivos y a la colocación de todos los hitos en
la frontera norte, hoy en nuestro país gozamos
no sólo de paz interna, sino también de paz ex-
terna.

De igual forma debemos recordar, quizá de una
manera muy rápida, la recuperación de la resi-
dencia del Embajador de Japón, y que en aquel
momento se tuvieron que tomar decisiones va-
lientes, especialmente por parte de quien deci-
dió que se rescate a los rehenes, hecho que todos
los peruanos reconocemos; como también en lo
que atañe al preparativo necesario que permitió
alcanzar dicho objetivo, que, como sabemos, los
medios de comunicación difundieron por el mundo
entero.

Quizá, señora Presidenta, estos recuerdos lleguen
a figurar en las páginas de nuestra historia, don-
de juzgaremos, sin pasiones, los hechos ocurri-
dos durante todos esos años.

Como lambayecano, debo dejar testimonio de la
actividad desplegada por el ingeniero Fujimori
en mi tierra natal. En primer lugar, quiero agra-
decer al presidente Fujimori por haber tenido la
gentileza de invitarme a compartir con él varias
jornadas de trabajo. Recuerdo que estando en el
departamento de Lambayeque, en medio de in-
tensas lluvias, él, personalmente, supervisaba y
daba instrucciones para prevenir los efectos del
fenómeno de El Niño. En ese momento, el Presi-
dente de la República estaba con mi pueblo y yo
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respaldaba plenamente su actitud, pues muchas
veces, en medio de aguaceros, tuvimos que me-
ternos con el agua hasta la cintura para ayudar a
la población. Sí, señora Presidenta, he visto al
presidente Fujimori entrar en aguas y en arenas
movedizas para ver si en aquel lugar se podía
hacer un badén.

Quiero decirle que todos esos momentos que pa-
samos juntos quedarán en mí como recuerdos que
nunca nadie podrá borrar. Señora Presidenta, esa
experiencia de estadista frente a los hechos ocu-
rridos en el Perú, así como su gran capacidad de
renuncia, hacen que nosotros sigamos caminan-
do con la frente en alto.

Finalmente, quiero decir que el Presidente de la
República seguirá siendo nuestro líder y que se-
guiremos trabajando con él por la grandeza del
Perú; como también quiero decir que el compro-
miso personal que tengo el día de hoy es el de
respaldarlo con mi voto, porque creo que ése es
el voto que necesita el Perú del futuro. El próxi-
mo Presidente de la República, quienquiera que
sea, necesita proponerle al Perú una lista parla-
mentaria para que elija, entre dichos ciudadanos,
a aquellos que dentro de algunos meses van a
tener que reemplazarnos en este Hemiciclo.

Por esa razón, señora Presidenta, anunció que
voy a votar a favor de las iniciativas en debate.

Muchas gracias.

—Asume la Presidencia la señora Luz Sal-
gado Rubianes de Paredes, durante la in-
tervención del congresista Chang Ching.

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congre-
sista Chang Ching.

Tiene la palabra el congresista Gamarra Olivares.

El señor GAMARRA OLIVARES (FIM).—
Señora Presidenta: Sólo con el fin de anunciar, en
nombre de nuestra bancada, que vamos a respal-
dar los proyectos de ley sometidos al Congreso para
su debate y aprobación, conforme a lo acordado
por consenso en la Mesa de Diálogo de la OEA.

En forma breve, quiero decir que realmente com-
prendo a los colegas de las diferentes bancadas,
que quizá se puedan haber sentido maltratados,
humillados o disminuidos porque una entidad que
no es el Congreso nos proponga proyectos de ley
para ser aprobados por la Representación Nacio-
nal.

Sin embargo, tenemos que reconocer, en primer
lugar, que en la Mesa de Diálogo auspiciada por

la OEA hay auténticos representantes no sola-
mente del Parlamento, es decir, de todas las ban-
cadas que lo integran, sino también del gobier-
no, en este caso los señores ministros, de tal for-
ma que en ella están representadas todas las fuer-
zas políticas del país.

Hay, además, representantes de los empresarios
y de la Iglesia católica, y quizá el representante
de la Iglesia sea en este momento el obispo más
prominente del Perú.

Es cierto también que en la Mesa de Diálogo hay
gente que no tiene ningún tipo de representa-
ción y que no sabemos a título de qué están ahí.
Vemos incluso a algunos ex congresistas senta-
dos en la Mesa de Diálogo, a los que todos hemos
conocido como unos perfectos haraganes que en
alguna oportunidad han estado deambulando por
este Congreso.

Pero, aparte de todo ello, quiero decir que lo que
nos está llevando a aceptar los acuerdos adopta-
dos en la Mesa de Diálogo de la OEA es la actitud
de soberbia, intransigente y arrogante, que mu-
chas veces ha tenido la mayoría parlamentaria.

Todos estos temas, concertados en la Mesa de
Diálogo  auspiciada por la OEA, que se están con-
versando y planteando al Congreso el día de hoy,
han sido propuestos a lo largo de todos estos años
por los sectores de la oposición; pero ustedes sis-
temáticamente no se negaron solamente a apro-
barlos sino incluso, en algunas oportunidades, a
siquiera discutirlos.

Espero, señora Presidenta, que a partir del día
de hoy la actitud de la mayoría cambie, porque
dentro de ella, por supuesto, hay gente que siem-
pre estuvo y está dispuesta a un diálogo demo-
crático. Ojalá, entonces, que hoy todos apunten
en una misma dirección, con el fin de que se co-
nozca realmente quiénes son capaces de renun-
ciar a su mandato en aras de un proceso electo-
ral democrático, al  que todos nos debemos some-
ter. Espero que esta decisión sea transparente,
clara y que despeje todo tipo de duda, porque la
propuesta en debate se encuentra respaldada por
la voluntad popular.

Muchas gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congre-
sista Gamarra Olivares.

Tiene la palabra la congresista Lozada de Gamboa.

La señora LOZADA DE GAMBOA (PERÚ
2000).— Señora Presidenta: Si es necesario haré
uso del turno de mi colega Lam Álvarez.
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Ayer, en el Consejo Directivo, estuvimos presen-
tes los miembros de la primera minoría y parte
de los congresistas de la oposición; creo que de
ello es lo primero de lo que debemos dejar cons-
tancia el día de hoy.

La oposición, además de asistir fragmentada a la
reunión del Consejo Directivo, hizo ayer algunas
propuestas que nosotros los del oficialismo re-
chazamos; y las rechazamos porque el plantea-
miento que hicieron, en primer lugar, fue que hoy,
sin debate, se aprobaran las medidas que se ha-
bían acordado en la Mesa de Diálogo de la OEA,
convirtiendo a los miembros del Congreso en una
especie de ratificadores que solamente tengan que
levantar la mano y decir: "sí, señor".

Señora Presidenta, aquellas personas que se de-
nominan "demócratas", el día de ayer propusie-
ron que los congresistas renunciemos a nuestro
derecho de expresarnos sobre algunas medidas
que para mí, y creo que para muchos señores con-
gresistas, son de gran trascendencia para el país.
Felizmente, al final, el buen criterio hizo que se
tomara el acuerdo de que el día de hoy se realice
un amplio debate en torno a los temas en discu-
sión.

No obstante ello, hace pocos minutos el vocero
de uno de los grupos parlamentarios ha pedido a
los miembros de la oposición que se abstengan
de hablar; les ha dicho que no se expresen, que
no dejen sentados sus puntos de vista sobre el
particular. Creo que es necesario tener en cuen-
ta, señora Presidenta, que tanto en este lado como
en el otro lado del Hemiciclo hay congresistas que
proceden de diferentes lugares del país y que
pertenecen a distintos estratos sociales, los cua-
les tienen su propia manera de pensar y sus par-
ticulares puntos de vista; sin embargo, ahora se
les está pidiendo que se queden callados y que
acepten todo lo que la Mesa de Diálogo de la OEA
ha propuesto.

Pienso que no es el momento de claudicar, por-
que éste es el bastión de la democracia; y aque-
llos que piden que los demás colegas permanez-
can en silencio no hacen sino atentar contra uno
de los principios fundamentales de la democra-
cia, que es la libertad de expresión y de igualdad
entre todos los representantes y entre todos los
representados.

Por lo tanto, creo que el día de hoy todos los con-
gresistas tenemos el derecho y la obligación de
dejar sentada nuestra posición firme sobre las
referidas proposiciones, y de avalar con nuestro
voto público, libre, espontáneo, y sin presiones
de ningún tipo, la decisión del ingeniero Alberto

Fujimori de recortar su mandato presidencial y
solicitar al Congreso de la República la celebra-
ción de nuevas elecciones generales, en función
de los intereses de país; porque por encima del
interés de una persona, de un parlamentario o
de un partido político están los intereses del país,
y por esos intereses venimos trabajado.

Por consiguiente, no me arrepiento de ello ni sien-
to que me haya equivocado. Más bien creo que
esa persona que hizo uso de la palabra y que dijo
acá en plural: "nos hemos equivocado", hablaba
en nombre de un pequeño grupo que se encuen-
tra sentado a este lado del Hemiciclo.

Señora Presidenta, los que hemos trabajado du-
rante todos estos años poniendo por delante los
intereses del país, sentimos que no nos hemos
equivocado y que tenemos la cara limpia y la frente
en alto para mirar a los ojos de aquellos que creen
que hoy han triunfado, por el renunciamiento del
ingeniero Fujimori, y que piensan que tienen el
camino allanado para volver a ser gobierno, cuan-
do en realidad nada tienen que enseñar al país,
sino sólo un desgobierno total en medio de una
corrupción.

Aquí, lamentablemente, los que se la quieren dar
de moralizadores no tienen ninguna autoridad
moral para servirnos de ejemplo; por eso consi-
dero que sobre esta materia tenemos que dejar
sentadas nuestras posiciones, y quienes el día de
hoy se abstengan de hacer uso de la palabra sus
razones tendrán; pero no debemos olvidar que
muchos de ellos ya fueron gobierno y que otros
han sido cogobierno.

De manera que el hecho de que se levanten acá
aquellos que...

El señor BARRÓN CEBREROS (SOMOS
PERÚ).— Le voy a obsequiar un pañuelo para
que seque sus lágrimas, colega Lozada de Gamboa.

La señora LOZADA DE GAMBOA (PERÚ
2000).— Señora Presidenta, no sé por qué se al-
tera tanto el congresista Barrón Cebreros; cuan-
do él habló nadie lo interrumpió. Si tiene algún
problema colega, puedo concederle una breve
interrupción, porque lo noto muy alterado.

—Reasume la Presidencia la señora Mar-
tha Hildebrandt Pérez Treviño.

La señora PRESIDENTA.— Puede hacer uso
de la interrupción, congresista Barrón Cebreros.

El señor BARRÓN CEBREROS (SOMOS
PERÚ).— Señora Presidenta, por su interme-
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dio a mi distinguida amiga y colega, la gran dife-
rencia entre su intervención y la mía es que yo
no ofendí ni agravié a nadie; sin embargo, ella,
en lugar de justificar sus puntos de vista sobre el
tema en debate, está desnudando la flaqueza de
que hacía gala la antigua mayoría, hoy primera
minoría del Congreso, y hasta el momento no ha
podido dar un planteamiento coherente, salvo al-
gunos rebuznos, como en estos momentos escu-
cho por ahí.

Gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA.— Puede continuar,
congresista Lozada de Gamboa.

La señora LOZADA DE GAMBOA (PERÚ
2000).— Si el colega Barrón Cebreros se da por
aludido, por algo será, señora Presidenta. Yo no
lo conocía como integrante del gobierno sino sen-
cillamente como un eterno defensor de los sufri-
dos viejitos, quienes durante cuatro períodos con-
secutivos le han permitido estar en el Congreso.

Así que no estoy aquí tratando de aludir a nadie
en especial, salvo a aquellos que en sus concien-
cias saben que tienen la responsabilidad de que
el Perú en el año 1990 haya estado en el peor de
los desgobiernos; o salvo a aquellos que tienen la
responsabilidad de haber utilizado la "democra-
cia" para postergar cada vez más la solución de
los problemas de las grandes mayorías del país.

Yo no soy una ideóloga ni he estudiado mucho
las ciencias políticas; pero sí leo libros y median-
te ellos he llegado a la convicción de que si el
objetivo de la democracia es el bien común, en-
tonces, pues, en esta bancada siempre hemos de-
fendido el bien común y hemos trabajado por las
grandes mayorías.

Por cierto, en todo lugar hay gente equivocada,
que no avalamos, sino que más bien sanciona-
mos; pero que a nosotros, a la gran mayoría que
está a este lado del Hemiciclo, no nos van a ami-
lanar ni nos van a debilitar en lo más mínimo.
No vayan a creer, señores de la oposición, que
porque acá hubo un error que debemos sancio-
nar y que se debe investigar hasta las últimas
consecuencias, no tengamos autoridad moral para
mirarles a la cara y decirles a todos ustedes que
el mejor gobierno que el Perú ha tenido en este
siglo o en el siglo pasado ha sido éste.

Así que no se debe venir acá a decir: "llegó la épo-
ca de la democracia", o "llegó la época de las gran-
des libertades"; ni se debe pretender engañar a
los jóvenes diciendo que la democracia consiste
en salir a las calles a protestar. Los jóvenes de

hoy, señora Presidenta, no vivieron de cerca las
25 mil muertes ocasionadas por el terrorismo,
no vivieron de cerca las largas colas para conse-
guir un pan, no vivieron de cerca la hiperinflación,
no vivieron de cerca la escasez, ni vivieron de cerca
todo lo que las amas de casa y muchos peruanos
tuvieron que pasar y que tenemos grabado en
nuestras memorias.

Pero ahora que los colegas de la oposición se sien-
tan en la Mesa de Diálogo de la OEA, nos quie-
ren dar recetas de lo que es democracia, nos quie-
ren dar recetas de lo que es libertad, nos quieren
dar recetas de lo que es participación ciudadana;
cuando a la gente más humilde del Perú se la tuvo
postergada, durante muchos años, sin siquiera
darle la oportunidad de tener sus servicios pú-
blicos elementales. Que no levanten tanto la voz,
entonces, aquellos congresistas de la oposición
que tienen sobre sus conciencias la irresponsabi-
lidad de haber avalado corrupciones y de no ha-
ber puesto los puntos sobre las íes cuando el te-
rrorismo avanzaba en nuestro país.

Nosotros no vamos a claudicar ni tenemos mie-
do a la oposición; pero sí somos humildes en reco-
nocer que en algunas oportunidades nos hemos
equivocado. ¡Quién no se equivoca, señora Presi-
denta! Pero es de hombres y mujeres el recono-
cerlo. Nosotros no ponemos condiciones para venir
a trabajar, sino, siempre venimos a trabajar. Los
que sabotean y boicotean nuestro trabajo, los que
no nos permiten atender en este momento...

La señora PRESIDENTA.— Su tiempo ha con-
cluido, congresista Lozada de Gamboa.

La señora LOZADA DE GAMBOA (PERÚ
2000).— Dispongo del turno del colega Lam
Álvarez, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA.— Puede usted con-
tinuar, señora congresista.

La señora LOZADA DE GAMBOA (PERÚ
2000).— Decía, señora Presidenta, que quienes
no nos permiten atender otra agenda que no sea
la política son los señores de la oposición, porque
piensan que sólo en la Mesa de Diálogo de la OEA
se van a solucionar los problemas del país. No,
señores, los problemas del país están más allá de
la Mesa de Diálogo de la OEA; los problemas del
país están en los asentamientos humanos, en los
pueblos más alejados de la capital de la Repúbli-
ca, donde la gente aún tiene la esperanza de que
nosotros podamos hacer lo necesario para que
siquiera puedan contar con servicios públicos. Es
ahí donde realmente están los problemas del país,
señora Presidenta.
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Por eso en el Consejo Directivo consideramos que
era necesario un debate sobre este particular en
el Pleno, para que no se piense que tenemos de-
bilidad y que sólo vamos a venir acá a levantar la
mano en forma tímida para apoyar todo lo que
proponga la Mesa de Diálogo de la OEA, por su-
puesto, con todo el respeto que se merece. Seño-
ra Presidenta, éste es el Congreso de la Repúbli-
ca y somos nosotros los que tenemos que tomar
las decisiones en nuestro país.

Yo me siento muy orgullosa, desde que formo
parte de este Congreso, de trabajar en armonía
con los demás miembros de mi bancada, en la
que siempre deponemos nuestras actitudes par-
tidarias y políticas y unimos esfuerzos, lo cual
hasta el momento no pueden hacer los colegas
de enfrente. Por ejemplo, el día de ayer gran par-
te de los colegas de la oposición no asistió a la
reunión del Consejo Directivo porque, en verdad,
se encuentran divididos; y hoy por hoy se vienen
produciendo coaliciones tan extrañas, que a ve-
ces no las entiendo, entre el FIM, el APRA, el
Partido Popular Cristiano, Acción Popular y Perú
Posible; ésa es la situación, señora Presidenta.
La opinión pública debe saber que ellos no están
unidos por objetivos, sino sólo por intereses, y el
principal interés es que el ingeniero Fujimori no
continúe en el gobierno.

Ése es el tema, señora Presidenta. Pueden reír-
se si quieren; pero ahora tienen la oportunidad
de mostrar al país lo que pueden hacer para so-
lucionar tanto sus grandes como sus pequeños
problemas; y tienen también la oportunidad de
buscar su candidato de consenso y de elaborar su
lista parlamentaria. Ésta es la mejor oportuni-
dad de su vida, ¿y quién se las está dando? El
ingeniero Alberto Fujimori, cuando renunció a
su legítimo derecho de continuar su mandato
hasta el 28 de julio del año 2005. Ésa es la verdad
de las cosas, señora Presidenta; y ahora el pue-
blo peruano conocerá más y mejor a los señores
de la oposición.

Nosotros, como de costumbre, seguiremos tra-
bajando por el país desde el lugar donde nos en-
contremos y no claudicaremos en nuestros obje-
tivos. Para nosotros, el presidente Fujimori se-
guirá siendo el líder de nuestro grupo político,
porque, aunque ustedes nunca lo quieran reco-
nocer, el sólo hecho de haberse tratado estos cin-
co años la figura de la reelección presidencial, nos
hace ver cuánto realmente se reconoce el liderazgo
del ingeniero Fujimori y el obstáculo que él re-
presenta para ustedes en el logro de sus grandes
aspiraciones.

Señora Presidenta, dejo constancia de mi respal-
do absoluto a la decisión tomada por el ingeniero

Alberto Fujimori, tanto para las elecciones pre-
sidenciales como para las elecciones congresales;
pero, además, con esa misma claridad, quiero dejar
sentada mi posición en relación con la figura de
la reelección presidencial.

Cuando fui constituyente voté, por convicción, a
favor de la reelección presidencial, porque creo
que toda autoridad elegida por el pueblo puede
ser reelegida, como ocurre con los alcaldes, que
lo son por cuatro, cinco o seis períodos sucesivos.
¿Por qué en ese caso no se dice nada? ¿Por qué
los alcaldes sí pueden ser reelegidos en forma
inmediata? Sencillamente, porque hacen obras
por su ciudad. Ahí tenemos al alcalde de mi ciu-
dad, el ingeniero Chocano, elegido para ese car-
go por cuatro veces consecutivas. ¿Por qué fue
elegido cuatro veces alcalde? Por sus obras a fa-
vor de su ciudad.

¿Y por qué los presidentes no pueden ser reelegi-
dos en forma inmediata? ¿Acaso ellos no hacen
obras por su país? ¿Acaso ellos se sientan a la
fuerza en el sillón presidencial? Ésa es la razón
por la que no estoy de acuerdo con eliminar la
figura de la reelección presidencial inmediata;
pero estoy de acuerdo con que la reelección de
los alcaldes sea por una sola vez. Las varas con
que se mide deben ser del mismo tamaño para
todos, señora Presidenta.

En ese caso, sí estaría de acuerdo; pero de ningu-
na manera comparto la idea de eliminar la figu-
ra de la reelección inmediata de la Constitución
sólo por darle gusto a la oposición. En consecuen-
cia, expreso mis discrepancias con la Mesa de
Diálogo de la OEA y con los voceros de los dife-
rentes sectores de la oposición, así como mi discon-
formidad con el proyecto de ley remitido por el
Poder Ejecutivo.

La señora PRESIDENTA.— Tiene un minuto
para terminar, congresista Lozada de Gamboa.

La señora LOZADA DE GAMBOA (PERÚ
2000).— Gracias, señora Presidenta.

Por lo demás, estoy absolutamente convencida de
que la decisión política que adoptemos hoy, ojalá
por unanimidad de todos los grupos parlamenta-
rios, será de gran trascendencia para el país, como
realmente espera el pueblo peruano de nosotros.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA.— Tiene la palabra
la congresista Cabanillas Bustamante.

La señora CABANILLAS BUSTAMANTE.—
Gracias, señora Hildebrandt.
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La señora PRESIDENTA.— Señora Cabanillas,
todavía soy la señora Presidenta del Congreso.

La señora CABANILLAS BUSTAMANTE.—
La llamo señora Hildebrandt porque usted ape-
llida Hildebrandt.

La señora PRESIDENTA.— Por supuesto. Pero
soy la Presidenta del Congreso de la República.

La señora CABANILLAS BUSTAMANTE.—
Señora Martha Hildebrandt: Hago uso de la pa-
labra en un momento de especial importancia
para la Nación, precisamente cuando desde en-
frente hay algunas estrategias con el fin de pro-
vocar dilaciones, debates estériles y de repente
eludir algo que para nosotros podría ser funda-
mental.

Aquí hemos venido hoy día con agenda propia
para aprobar el recorte del mandato, tanto del
ingeniero Alberto Fujimori como el del actual
Congreso; y también para aprobar, con nuestra
votación, las reformas del Reglamento y de la
Constitución que posibiliten una próxima con-
vocatoria a elecciones generales.

Todo lo demás son sólo poses que de alguna ma-
nera quieren llevar a la oposición a una situa-
ción de división que ciertamente no existe. La
división, las dudas y la desesperación están pre-
cisamente del lado de quienes antes fueron ma-
yoría y que hoy no son más que una minoría en
este Congreso.

El señor Fujimori no es un estadista que, muy
generosamente y con visión de futuro, haya deci-
dido recortar su mandato, como se nos pretende
hacer creer aquí; ha sido la propia ciudadanía la
que ha alentado dicha solución a la actual crisis
política, que explotó cuando el pueblo peruano
observó la corrupción del señor Kouri Bumachar
a través de un vídeo que constituye prueba feha-
ciente de la misma. Al parecer, hay otros vídeos
similares que llevan a que algunos tiemblen o
que se les caigan los pantalones por temor a que
sean divulgados.

Señora Presidenta, pido que ponga orden en la
Sala, porque parece que por ahí hay alguien que
rebuzna.

Definitivamente, señora Hildebrandt, hoy esta-
mos nosotros sentando un precedente histórico
ante el país. En ese sentido, señalo que desde un
primer momento el señor Fujimori forzó un ter-
cer mandato consecutivo, violando incluso el ar-
tículo 112.° de la Constitución, mediante una mas-

carada de interpretación auténtica que, por su-
puesto, nadie creyó.

Las consecuencias, todos las hemos visto: mani-
pularon un proceso electoral, esto es, manejaron
una Oficina de Procesos Electorales con un fun-
cionario subordinado y con un Tribunal Electo-
ral que carecía de autonomía, e incurrieron en
graves faltas e irregularidades que la propia Mi-
sión de Observadores de la OEA oportunamente
denunció; y esto se produjo tanto en primera como
en segunda vuelta.

Todo el país pudo ver con estupor cómo en pri-
mera vuelta, de 48 congresistas que registraba
la votación para la Alianza Perú 2000, se detuvo
el proceso de cómputo y a las pocas horas ya ha-
bían aumentado a 52; y días después, cómo de 52
congresistas, mediante el chantaje, de repente me-
diante el alquiler o la compra —eso se verá en su
momento—, pasaron a 62 y finalmente a 64 re-
presentantes.

Pero hoy las cosas no son así, de ninguna mane-
ra. Y han sido el clamor popular, el escándalo y el
descubrimiento del vídeo del corruptor y el co-
rrompido lo que ha avergonzado al país, lo que
ha hecho que tengan ustedes que recortar el
mandato tanto presidencial como parlamentario,
como realmente debió ser.

Por eso, hoy me toca a mí hacer uso de la pala-
bra, aun cuando nosotros hemos hecho la reco-
mendación de no caer en aquella estrategia del
fujimorismo de dilatar el debate hasta llevarlo a
un punto muerto. Nosotros necesitamos aprobar
hoy las propuestas para el recorte de los manda-
tos presidencial y parlamentario y para la refor-
ma del Reglamento, con el fin de propiciar la pri-
mera y la segunda legislatura; como también
necesitamos de un conjunto de modificaciones que
ya fueron acordadas por consenso en la Mesa de
Diálogo de la OEA.

No se trata de modo alguno que nosotros vaya-
mos a abdicar de nuestras facultades como con-
gresistas. No, señores; vamos a ejercer nuestras
facultades, pero escuchando el mandato popular:
el pueblo quiere expresarse nuevamente en las
ánforas, y a eso vamos a ir; ello no es un regalo ni
una dádiva.

Ojalá que en los pocos meses, semanas o días en
que tenga que funcionar este Congreso siquiera
podamos recuperar la función legislativa, como
también los roles de fiscalización y de control po-
lítico.

La señora PRESIDENTA.— Su tiempo ha con-
cluido, congresista Cabanillas Bustamante.
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La señora CABANILLAS BUSTAMANTE.—
Dispongo del turno del colega Alva Castro, seño-
ra Presidenta.

La señora PRESIDENTA.— Puede usted con-
tinuar, señora congresista.

La señora CABANILLAS BUSTAMANTE.—
Decía que ojalá que el Congreso de la República,
en el poco tiempo de vida que le queda, pueda
recuperar sus roles de fiscalización y de control
político, que ustedes tampoco supieron ejercer.

Muchas denuncias sobre casos de corrupción han
sido archivadas aquí, e incluso se opusieron us-
tedes a que ingresen a debate casos flagrantes
como el del tráfico de armamentos por drogas,
en el que se comprometía a nuestras Fuerzas
Armadas a través de nombres muy concretos, que
en su momento tendremos que volver a presen-
tar en este Hemiciclo; pero que todo hacía ver
que uno de esos nombres corresponde al nefasto
asesor presidencial, Vladimiro Montesinos, que
hoy ha corrido a Panamá, con la complicidad del
señor Fujimori, a buscar refugio mediante un asilo
que no le corresponde.

Hay que decir las cosas con toda claridad, seño-
res; no hay que tener miedo. Acá en la oposición
no hay miedo ni resquebrajamiento alguno. Por
eso anuncio, no solamente a la Representación
Nacional sino también al país entero, mediante
los medios de comunicación, que nosotros hemos
sentado una posición por la recomposición de la
Mesa Directiva, porque ésta, desgraciadamente,
ya no representa la composición de las fuerzas
políticas que existen hoy en este Congreso. Des-
graciadamente, ésta es una Mesa Directiva que
contó para su elección con el voto de tránsfugas,
de gente que ha enlodado la imagen y dignidad
del Parlamento; y es por ellos que este Parlamento
ha de concluir su mandato el 26 de julio.

De modo que no van a encontrar en nosotros,
empleando algún tipo de maniobras, una claudi-
cación de la decisión que hemos tomado: tene-
mos que ir pronto a elecciones generales; y, por
esa razón, la posición de la Célula Parlamentaria
Aprista va en ese sentido. Ojalá esta propuesta
pueda someterse a votación cuanto antes.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA.— Tiene la palabra
el congresista Samalvides Dongo.

El señor SAMALVIDES DONGO (PERÚ
2000).— Señora Presidenta: Creo que todos en
nuestras vidas hemos tenido algún minuto difí-

cil; por eso, mis primeras expresiones son de so-
lidaridad con nuestra compañera Chávez Cossío
de Ocampo, quien esta mañana ha sido cobarde-
mente amenazada. Bueno, siempre hay gente
cobarde, recalcitrante, que quisiera tener ya en
sus manos el control político del país. Pero la
amenaza se torna aun más grave si tenemos en
cuenta que ésta se extiende a la hijita de nuestra
colega. Señora Presidenta, frente a estas amena-
zas, nuestra respuesta es de repudio y este repu-
dio debe ser unánime, como unánimes deben ser
las muestras de solidaridad para con nuestra co-
lega, las cuales debemos expresar hoy en el Con-
greso de la República.

Por otro lado, debo decir que el Congreso de la
República, primer Poder del Estado, se ha con-
vertido hoy en la mesa de partes de la Mesa de
Diálogo auspiciada por la OEA.

Señora Presidenta, nuestra permanencia en este
Congreso debe ser digna, y la dignidad, obviamen-
te, pasa por ser productiva. Para aquellos que con-
cebimos el trabajo como una acción humana bá-
sica que dignifica a la persona, consideramos que
esta anómala situación debe acabar de inmedia-
to.

Cuando los trabajadores hacen huelga y no asis-
ten a sus centros de trabajo, automáticamente
se les descuenta el día no laborado; sin embargo,
aquí no pasa nada. Hay importantes proyectos
de ley que discutir y aprobar tanto en las comi-
siones como en el Pleno, aparte de aquellos que
tienen el específico fin de hacer viable la decisión
presidencial de acortar su mandato y el nuestro.

La Comisión de Justicia, por ejemplo, tiene 65
proyectos de ley pendientes de dictamen; en la
Comisión de Trabajo y Seguridad Social hay 62
iniciativas; en la Comisión Agraria hay propues-
tas sobre el agro y la agroindustria; en la Comi-
sión de Economía también hay proyectos para
dictaminar importantes normas en favor del país,
porque el Perú entero las espera, señora Presi-
denta. Por eso ahora invoco a mis colegas a que
cumplan con sus deberes legislativos, como debe
ser.

Señora Presidenta, la decisión del presidente
Alberto Fujimori de acortar su mandato y tam-
bién el nuestro tiene un gran valor moral, pues
—que yo recuerde— no tiene parangón alguno
en la historia del Perú, y eso es lo que ahora es-
tamos haciendo. Reitero, para ello se requiere de
una alta dosis de responsabilidad y de capacidad
de sacrificio en pro de los sagrados interés de la
Patria, y exige de nosotros dejar de lado nues-
tros particulares intereses.
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La reforma constitucional, materia del presente
debate, no debe quedar sólo en la no reelección
presidencial inmediata; esta limitación también
se debe extender a los congresistas y a cuanto
cargo público proveniente de una elección popu-
lar pueda existir, señora Presidenta.

Podemos estar de acuerdo o no con la reelección
inmediata; sin embargo, la hora presente exige
de nosotros responsabilidad y capacidad de sa-
crificio, como la exhibida hace unos días por el
presidente Fujimori.

La fuerza moral que nos acompaña y la decisión
que hoy tomemos son necesarias y urgentes para
garantizar el desarrollo de nuestro país, en be-
neficio de los niños que esperan un futuro mejor,
así como de los más pobres y del país entero.

Gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congre-
sista Samalvides Dongo.

Tiene la palabra el congresista Estrada Pérez.

El señor ESTRADA PÉREZ (AP-UPP).—
Señora Presidenta: En un momento como éste,
creo que es imposible silenciar nuestra voz ante
la dramática situación por la que actualmente
atraviesa el Perú. Pero no podemos pasar por agua
tibia, ni podemos evitar dejar constancia de que
las medidas que hoy discute el Congreso se origi-
nan a consecuencia del quebrantamiento moral
del país, a consecuencia de un fraude propiciado
por un gobierno que se enquistó en el poder y
que llevó a la sociedad peruana a afrontar una de
las peores crisis de su historia.

Aquí hay responsables de estas circunstancias,
señora Presidenta. No se trata sólo de levantar
la voz para decir: "yo hago renuncia para acortar
mi mandato de cinco años a uno", sino de anali-
zar cuáles son las causas de este mal y quienes
son hoy los responsables ante la Historia.

Aquí en la oposición a nadie se podrá señalar,
directa o indirectamente, de tener que respon-
der por el patético hecho de la coima en que está
involucrado el señor Kouri Bumachar. Hay que
recordar que el criminal que propició ese hecho
huyó del país con la complacencia de la OEA; y
ahora, sin embargo, goza de absoluta libertad,
cuando debería estar, como muchos otros tráns-
fugas, acusado ante el banquillo de la Historia y
ante el banquillo de la conciencia de todos los
peruanos.

No podemos olvidar que este gobierno encabeza-
do por el señor Fujimori, que hoy se encuentra

de salida, es el que decapitó al Tribunal Consti-
tucional, el que puso a su servicio al Poder Judi-
cial, el que enquistó en el Ministerio Público un
elemento maligno capaz de atemorizar a inocen-
tes y de permitir la impunidad para los culpa-
bles.

Ésas son las razones que nos llevan ahora a echar
esta tabla de salvación para que el Perú no se
siga hundiendo.

¿Quién o quiénes son los responsables de seguir
reconcentrando la capacidad de decisión en el Perú
y de hacer que toda la riqueza que genera el país
sea manejada desde estas instancias de la Capi-
tal, despreciando todo lo que proviene de las pro-
vincias del país? Y esto incluso se ve hoy en aquello
que, desde mi punto de vista, constituye una in-
jerencia indebida y una intromisión que atenta
contra la soberanía del país; sin embargo, inten-
tan llevarnos de las narices para aprobar lo que
se acuerda en una Mesa de Diálogo, donde, como
dijo el colega Gamarra Olivares, hay muchos que
no representan ni a su sombra; y pretenden im-
pedir que digamos acá lo que significa nuestra
voz, nuestro sentimiento y nuestro pensamien-
to. O somos capaces de resolver los problemas
del Perú, o vamos a seguir viviendo —como de-
cíamos antes y lo repetimos ahora quienes cree-
mos en principios— de rodillas ante patrones ex-
tranjeros. Aquí, señora Presidenta, podemos y de-
bemos resolver nuestros problemas.

Entiendo que pueda haber cargos de conciencia,
que pueda haber vergüenzas propias de actitu-
des honestas que señalen que cometieron erro-
res. No solamente son errores, señora Presiden-
ta; acá ha habido una planificación para destruir
el Perú; acá ha habido un atentado delictivo del
cual no solamente uno o dos son responsables;
acá ha habido una concepción que aplicando un
modelo ajeno a las consistencias del Perú, ajeno
a la idiosincrasia del pueblo peruano, quiso apro-
piarse no sólo de su riqueza sino, además, de su
conciencia y de su propia historia.

Aquí, señora Presidenta, hay mucho más que
responsables; por lo tanto, votaremos para que
se recorte tanto el mandato presidencial como el
mandato parlamentario; pero lo hacemos con
convicción, y confesamos públicamente que ésta
no es una manifestación que sea consecuencia
de la propuesta del señor Fujimori o de la huida
del señor Vladimiro Montesinos, sino que es con-
secuencia de nuestras propias convicciones. Por
eso el 22 de agosto propusimos en este Congreso
que se declararan nulas las elecciones pasadas.
¿Y qué hizo la antigua mayoría? Con la prepo-
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tencia de siempre, archivó el proyecto, señora
Presidenta.

Por eso creo que es necesario debatir sobre este
particular, para poder identificar desde hoy, y ante
la Historia, a quienes tienen las mayores respon-
sabilidades.

La señora PRESIDENTA.— Su tiempo ha con-
cluido, congresista Estrada Pérez.

El señor ESTRADA PÉREZ (AP-UPP).—
Permítame un minuto para finalizar mi interven-
ción, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA.— Dispone usted del
minuto que solicita, señor congresista.

El señor ESTRADA PÉREZ (AP-UPP).—
Decía, señora Presidenta, que es indispensable
debatir aquí sobre este particular para que, como
señaló un colega hace unos minutos, nuestros
hijos y nuestros nietos juzguen después. ¿Dónde
están las responsabilidades? ¿Quiénes son los que
han propiciado el establecimiento del transfu-
guismo en el Perú como un mecanismo espurio
para crear mayorías que no representan la dig-
nidad ni responden a la elección llevada a cabo
en el país?

En consecuencia, si ésta es una tabla de salva-
ción para el Perú, por supuesto que estamos de
acuerdo con que esta tabla de salvación sea ex-
tendida a toda la sociedad nacional.

Gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congre-
sista Estrada Pérez.

Tiene la palabra el congresista Morales Mansilla.

El señor MORALES MANSILLA (AP-UPP).—
Señora Presidenta: Cada vez que escucho hablar
a algunos representantes del oficialismo, saco mis
conclusiones y digo: "ya sé por qué el Perú está
tan pobre, ya sé por qué tantos jóvenes se van al
extranjero a buscar realizaciones personales, y
ya sé por qué hoy la institución congresal está
tan venida a menos".

¡Qué lástima que en reiteradas oportunidades los
miembros del oficialismo mencionen y aludan el
problema del terrorismo como tarjeta de presenta-
ción! A quienes hemos estado en el lugar de los
hechos y sufrido atentados por defender la de-
mocracia y la vigencia de los gobiernos locales; a
quienes no se nos ha dado las consideraciones ni
las seguridades del caso para cumplir nuestras
funciones, tiene que llamarnos a una enérgica

protesta y a decir a los miembros del oficialismo:
"Basta ya de seguir traficando con el tema del
terrorismo".

Por otro lado, quisiera expresar mi preocupación
porque siempre que escucho hablar a algunos
personajes, también del oficialismo, lo único que
hago es comprobar que ni siquiera conocen nues-
tra historia ni la realidad nacional.

Alguien dijo hace unos momentos, como si fuese
un pecado que se nos atribuye: "Ustedes han sido
gobierno". Sí, señora Presidenta, a mucho orgu-
llo, hemos sido gobierno en dos oportunidades;
pero con una conducta de pulcritud democráti-
ca, reconocida no solamente por propios sino tam-
bién por extraños y a nivel internacional. Nadie
que se precie de conocer la historia del Perú po-
drá desmerecer las acciones en pro de la demo-
cracia que realizó el gobierno de Acción Popular.

Y cuando dicen: "Antes no había tal cosa". Evi-
dentemente, no había vídeos. Pero por citar un
solo ejemplo, les diré que el servicio de energía
eléctrica que ahora hay en este Congreso se debe
a la obra de un partido con tradición democráti-
ca y constructor, como es Acción Popular; se debe
a la existencia, entre muchas otras obras simila-
res, de la Central Hidroeléctrica del Mantaro,
patrimonio que nos costó construir a los pueblos
del departamento de Junín y que ahora, insensi-
blemente y en plena crisis, para solucionar el
problema del déficit generado por la farra electo-
ral, quieren venderla subvaluadamente.

Creo que este gobierno no tiene por qué insistir
en el relanzamiento del proceso de privatización.
Hay que suspender ese proceso de privatización,
señora Presidenta, porque este gobierno no sola-
mente no tiene autoridad moral, sino que la si-
tuación de crisis económica y política se lo impi-
de.

Yo planteo, desde mi escaño, que se paralice el
relanzamiento del proceso de privatización de las
hidroeléctricas, de los puertos y de los aeropuer-
tos, porque resulta fácil vender las joyas de la
abuela para, aparentemente, entregar al próxi-
mo gobierno una economía saneada. Eso queda
en la conciencia de los representantes del oficia-
lismo.

Evidentemente, señora Presidenta, el tema que
hoy nos convoca es otro; pero había que hacer las
aclaraciones necesarias.

Entrando en materia, considero que la decisión
del Presidente de la República de acortar su
mandato es resultado de los manotazos de aho-
gado por la actual coyuntura política, y tenía que
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hacerlo porque la explosión popular en contra del
sistema implantando por el fujimorismo cada vez
iba de menos a más; pero al mismo tiempo, con-
sidero que no son ciertas esas actitudes de des-
prendimiento de parte del actual Mandatario de
la Nación.

Quieren hacernos ver al presidente Fujimori...

La señora PRESIDENTA.— Su tiempo ha ter-
minado, congresista Morales Mansilla.

El señor MORALES MANSILLA (AP-UPP).—
Dispongo de los cinco minutos de mi colega
Paniagua Corazao, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA.— Puede continuar,
congresista Morales Mansilla.

El señor MORALES MANSILLA (AP-UPP).—
Decía, señora Presidenta, que quieren hacernos
ver al presidente Fujimori como a un superhom-
bre, lleno de nobleza, que abandona sus ambicio-
nes personales en pro del interés nacional. Eso
fue lo que debió pensar cuando postuló indebi-
damente a una tercera elección sucesiva.

Aquí hay cómplices de esta debacle nacional, se-
ñora Presidenta; aquí hay cómplices de esta si-
tuación de crisis en la que ahora, sin ningún es-
crúpulo, pretenden hacer creer a la colectividad
nacional que gracias a ellos se abre un camino de
institucionalización democrática, lo cual no es
cierto.

Por eso planteo, para que sean del todo buenos,
que hoy declaremos de una vez por todas la vacancia
de la Presidencia de la República, que el Congre-
so de la República designe un gobierno transito-
rio, que se autodisuelva el Congreso y que luego
nos vayamos inmediatamente a nuestras casas;
porque si de dignidades se trata, con el respeto
que se merece la Mesa de Diálogo de la OEA, don-
de hay distinguidas personalidades y también per-
sonas que no representan a nadie, en verdad no
estoy dispuesto a tolerar que el Congreso de la
República sea simple y llanamente una mesa de
partes de resoluciones que se dan fuera de su re-
cinto, porque sería reconocer que todos estamos
metidos en un mismo saco.

Aquí hay muchos congresistas que han venido
desde las provincias más alejadas del país y a
quienes rindo mi homenaje; ellos, como quien
habla, han obtenido una curul digna y honrada-
mente, y como representamos al pueblo, mere-
cemos respeto; por lo tanto, aquí se tienen que
debatir las propuestas de la OEA. Estoy seguro,
porque sé que el partido Acción Popular jamás
ha sido mezquino, de que nuestro grupo parla-

mentario va a votar a favor de que se recorte el
mandato presidencial y congresal; pero en lo que
no estamos de acuerdo, y hay que denunciarlo,
es con los caciquismos de la Capital de la Repú-
blica, porque estamos en un afán protagónico sin
sentido.

Yo quisiera pedir, y que me escuche la colectivi-
dad nacional, que aquellos que en la Mesa de
Diálogo de la OEA están pretendiendo deslegi-
timar al Congreso de la República, firmen una
declaración jurada para que en las próximas elec-
ciones no puedan postular al Congreso de la Re-
pública. Entonces, recién veremos que hay bue-
na voluntad y sinceridad en sus propuestas; me
refiero, obviamente, a aquellos representantes de
la denominada sociedad civil, no a los represen-
tantes de las colectividades ni de los partidos
políticos, que sí tienen trayectoria y comprobada
foja de servicios en favor de la sociedad.

He dicho mi propuesta, señora Presidenta. Los
de enfrente, tan buenos como siempre, se han
quedado callados; pero tengan la seguridad de que
van a permanecer aquí hasta el próximo 28 de
julio, porque todas las propuestas que han traí-
do apuntan a una sola cosa: entregar el país que-
brado, colocar algunas bombas en algunos luga-
res, para después decir: "¡Que venga el salvador!,
¡que venga el pacificador!", y acomodar todo para
la vuelta de su emperador en el año 2004. Eso,
obviamente, no lo vamos a permitir porque va-
mos a estar alertas.

Por todo ello, considero necesario que se deba-
tan en el Congreso de la República estos proyec-
tos de ley y se saquen conclusiones en beneficio e
interés de la Nación.

Muy agradecido.

La señora PRESIDENTA.— Tiene la palabra
el congresista Amorín Bueno.

El señor AMORÍN BUENO (PERÚ 2000).—
Señora Presidenta: Quiero sustentar mi voto a
favor de la propuesta en debate, y para ello debo
comenzar expresando, con toda sinceridad y con
convicción firme, que el Presidente de la Repú-
blica, Alberto Fujimori Fujimori, pasará a la his-
toria del Perú como uno de los grandes gober-
nantes que ha tenido la Nación.

Tengo la satisfacción y el orgullo de haberlo acom-
pañado en muchas actividades durante estos úl-
timos cinco años, así como de haberlo respalda-
do en la aprobación de un gran número de leyes
que se han dado en favor del país. Por eso estoy
seguro de que, durante su ausencia, las masas
populares lo van a extrañar.
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Sinceramente, no entiendo por qué algunos co-
legas aluden con tanto odio a un hombre cuya
gestión tiene un balance altamente positivo, aun
cuando, como todos sabemos, ha tenido equivo-
caciones.

Definitivamente el Perú de hoy se encuentra en
mejor situación, con bases más sólidas y con mayor
proyección para el futuro, que el Perú del año
1990. Eso es algo que nosotros tenemos que re-
conocer sin mezquindad alguna, señora Presiden-
ta.

He tenido la suerte de compartir con el Presi-
dente de la República varias jornadas de trabajo
en las que ha dado muestras de su interés por los
problemas de la Nación; y todos sabemos de su
continua preocupación por el Perú, que lo ha lle-
vado a viajar en forma constante.

Si bien es cierto que el presidente Fujimori ha
tenido equivocaciones, rogaría que tratemos este
tema con mayor altura, para no atacar a alguien
que, efectivamente, aun con equivocaciones, ha
sido un excelente gobernante.

Señora Presidenta, quisiera que con estas expre-
siones quede sustentado mi voto; y, por supues-
to, ratificó una vez más mi convicción y mi deseo
de respaldar al Presidente de la República en el
compromiso que ha asumido, con el Perú entero
y con el exterior, de convocar próximamente a
elecciones generales, recortando de esta forma
el mandato presidencial y el mandato parlamen-
tario que por ley corresponde. Ése es el sentido
de mi voto, señora Presidenta.

Reitero, entonces, mi convicción, así como mi
respeto y admiración por ese gran hombre a quien
seguiré respaldando.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA.— Tiene la palabra
el congresista Bueno Quino.

El señor BUENO QUINO (AP-UPP).— Seño-
ra Presidenta: La ilegitimidad de este gobierno
proviene desde el 5 de abril de 1992, cuando se
dio un autogolpe de Estado y se sacó de este Con-
greso a representantes genuinos a los que la po-
blación había otorgado un mandato para que
pudieran cumplir la labor congresal de fiscaliza-
ción y de dación de leyes. Por lo tanto, la ilegiti-
midad del gobierno del presidente Fujimori vie-
ne desde la época en que se dio dicho golpe de
Estado.

Desde ese entonces, se ha copado el Ministerio
Público y el Poder Judicial; se ha puesto una

mordaza de oro sobre los medios de información
mediante un organismo tributario como es la
SUNAT. Y así ha venido actuando este gobierno,
comprando conciencias y voluntades.

Señora Presidenta, en Acción Popular somos se-
guidores de un gran hombre con principios de-
mocráticos, que la Historia siempre recuerda. En
el período de 1967 a 1968, al patricio, al arqui-
tecto Fernando Belaunde Terry, le pedían que
cierre el Parlamento Nacional; pero él no hizo
caso a esas voces y se mantuvo fiel a sus ideales
democráticos.

En 1980, su gobierno respetó al Congreso Nacio-
nal y hubo una absoluta libertad de prensa en el
país. El mismo 28 de julio de 1980, él devolvió los
medios de comunicación, entre ellos, diarios, ra-
dioemisoras y televisoras locales, que estaban
cautivos, a sus legítimos dueños. Éstos son he-
chos que se tienen que valorar, porque provie-
nen de un noble estadista que ha sabido ser es-
crupuloso y respetuoso de la voluntad popular.

Pero hay una actitud que se tiene que sopesar,
que no se limita sólo al proceso electoral que se
avecina: en Acción Popular no tenemos temor a
los procesos electorales; por eso esperamos que
las próximas elecciones se realicen pronto, para
que el pueblo vuelva a tener un Parlamento legí-
timo, con los representantes que verdaderamen-
te se merece.

Entre otros puntos, habría que ver la convenien-
cia de eliminar las famosas comisiones reorgani-
zadoras de las universidades públicas, que tam-
bién forman parte de la telaraña que ha tejido el
fujimorismo. Ahí está, por ejemplo, la Universi-
dad Nacional de Educación Enrique Guzmán y
Valle, La Cantuta, con una comisión reorganiza-
dora que no tiene cuándo concluir sus labores y
que ha efectuado una serie de evaluaciones con
el fin de dejar de lado a profesores y docentes,
que la verdad no merecían haber sido despedi-
dos de esa casa de estudios.

No sé si será este Parlamento, o el próximo que
se instale, el que tenga que dar una amnistía ge-
neral para que todos esos profesores y docentes
que han sido despedidos vuelvan a su casa prin-
cipal de estudios, es decir, a la Universidad Na-
cional de Educación Enrique Guzmán y Valle, La
Cantuta; pero esa amnistía no sólo se debe dar
en relación con esa casa de estudios, sino con to-
das las que hoy están intervenidas, señora Presi-
denta.

Por consiguiente, tenemos que respaldar el lla-
mado a la celebración de un nuevo proceso elec-
toral, porque el pueblo, y en particular los inte-
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grantes de Acción Popular, quiere que prontamen-
te en el Perú impere la Constitución, rijan las
leyes y reine la absoluta libertad.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congre-
sista Bueno Quino.

Tiene la palabra el congresista Acuña Peralta.

El señor ACUÑA PERALTA.— Señora Presi-
denta: El pueblo peruano está a la expectativa
de la actitud que hoy va a asumir la Representa-
ción Nacional. Además, los medios de comunica-
ción anuncian en sus titulares que hoy es el día
D, probablemente porque creen que los 120 con-
gresistas tenemos interés en mantenernos en este
Congreso.

Yo creo que éste es un día especial, porque hay
que decirle al Perú que hoy más que nunca va-
mos a desprendernos de nuestros intereses per-
sonales y que queremos recuperar la democracia
y la institucionalidad del país. En ese sentido,
los 120 congresistas tenemos una responsabili-
dad moral para con nuestra población; por lo tan-
to, debo decir que estamos de acuerdo con la con-
vocatoria a nuevas elecciones generales, para ele-
gir un nuevo Presidente y un nuevo Congreso.

Hay que pedirle al país que exija que los nuevos
representantes se comprometan a construir un
país con esperanza, paz y desarrollo, sobre la base
de una cultura de democracia, que debe ser en-
señada en todas las escuelas. Por eso invoco a los
amigos congresistas que hoy más que nunca de-
mos una esperanza de cambio; que hoy más que
nunca digamos al país que sí tenemos interés por
los niños, por los jóvenes y por el progreso de
nuestra patria.

Por esa razón, señora Presidenta, mi voto será a
favor de  que las elecciones generales se lleven a
cabo en la fecha programada, esto es, a favor del
acortamiento de los mandatos presidencial y par-
lamentario.

Hoy más que nunca tiene que reinar la concor-
dia en este recinto, para que haya entendimien-
to y buenas relaciones entre todos nosotros. En
ese sentido, debemos evitar hablar de mayoría y
de minoría, porque somos 120 los congresistas
que hemos sido elegidos para trabajar por el bien
del país. Que no se aproveche esta tribuna para
hacer politiquería o alguna especie de campaña,
sabiendo que hoy todo el mundo nos observa a
través de las pantallas de su televisor. Claro, hoy
somos los salvadores del país, somos los grandes
salvadores del país.

Reitero, señora Presidenta, mi voto será de res-
paldo a las enmiendas constitucionales y de to-
dos los acuerdos hasta hoy adoptados en la Mesa
de Diálogo de la OEA.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congre-
sista Acuña Peralta.

Tiene la palabra el congresista Cáceres Velásquez.

El señor CÁCERES VELÁSQUEZ (PERÚ
2000).— Señora Presidenta: Después de que fui-
mos elegidos congresistas con una alta votación
preferencial que nos otorgó el pueblo de Arequipa,
mi hijo, el congresista Róger Cáceres Pérez, y yo,
llegamos al Congreso y nos preguntamos a qué
grupo respaldar para hacer obra y no demagogia
por dicho departamento; y nos respondimos: "Acá
hay un grupo de trabajo conducido por un hom-
bre que en forma permanente apoya a los pobres
y a los humildes de los lugares más alejados del
país, y ese hombre es el señor Alberto Fujimori".

Nuestro deseo era conseguir que en Arequipa, esa
bella y noble ciudad sureña, se realicen las obras
de desarrollo que requiere, sin demagogia y con
espíritu de trabajo. Por eso, desde el día en que
nosotros ingresamos al Congreso, jamás hemos
faltado a ninguna sesión; todos los días somos los
primeros en venir a este Congreso y en ir al edifi-
cio del jirón Azángaro para tratar los proyectos de
ley así como otros asuntos concernientes a Are-
quipa. Sin embargo, señora Presidenta, vea usted
lo que ocurre en la bancada de enfrente, en la que
gran parte de sus integrantes se están retirando a
cobrar su cheque de 14 mil 625 nuevos soles, por-
que para hoy está programado dicho pago. ¡Cómo
es posible que antepongan a su deber el cobro de
ese dinero para cubrir sus necesidades! ¡Qué ver-
güenza, señora Presidenta!

Estoy informado desde hace algunos momentos
que el 75% de los congresistas de la oposición ha
ido a cobrar su sueldo, sin trabajar y sin produ-
cir. Como presidente de la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Servicios, puedo decir que a la
reunión programada para hoy no ha concurrido
ningún representante de la oposición, ni siquie-
ra a presentar una moción, un pedido o un pro-
yecto de ley; y los que asistieron sólo permane-
cieron unos cuantos minutos para hacer acto de
presencia y firmar el acta de concurrencia.

Señora Presidenta, nosotros aplaudimos la deci-
sión del señor Presidente de la República...

—A las 11 horas y 42 minutos, los congre-
sistas de la oposición hacen abandono del
Hemiciclo.
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La señora PRESIDENTA.— Disculpe que in-
terrumpa su intervención, congresista Cáceres
Velásquez. Como en este momento hay un éxodo
de representantes de la oposición, se va a verifi-
car la asistencia por medio del sistema electróni-
co, con el fin de saber quiénes son los congresis-
tas que dejan sin quórum esta sesión.

—Los señores congresistas de la oposición
retornan al Hemiciclo.

La señora PRESIDENTA.— El país debe sa-
ber quiénes cumplen con su deber y quiénes lo
evaden.

Mañana se publicarán, en los tres diarios más
importantes de la capital, las ausencias de los par-
lamentarios registradas en la presente legislatu-
ra, para que el país sepa quiénes son los congre-
sistas que cobran su sueldo sin trabajar.

—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema electrónico para
verificar el quórum.

La señora PRESIDENTA.— Han registrado
su asistencia 93 señores congresistas.

"Registro electrónico de la verificación del
quórum dispuesta por la señora Presidenta

del Congreso

Presentes: Las señoras Hildebrandt Pérez Treviño,
Salgado Rubianes de Paredes, Monsalve Aita,
Espinoza Matos y los señores Aguirre Altamirano,
Altuve-Febres Lores, Alva Castro, Alva Hart,
Amorín Bueno, Arroyo Cobián, Ayaipoma Alva-
rado, Barrón Cebreros, Bartra Gonzales, Becerril
Rodríguez, Blanco Oropeza, Bueno Quino, Burgos
Montenegro, Cabanillas Bustamante, Cáceres
Pérez, Cáceres Velásquez, Canales Pillaca,
Castañeda Castañeda, Chang Ching, Chiroque
Paico, Chocano Olivera, Ciccia Vásquez, Cuares-
ma Sánchez, D’Acunha Cuervas, De la Puente
Haya de Besaccia, Del Carpio Farfán, Del Castillo
Gálvez, Delgado Aparicio, Donayre Pasquel, Elías
Ávalos, Estrada Pérez, Ferrero Costa, Gamarra
Olivares, Higuchi Miyagawa, Huamán Lu, Ibarra
Imata, Iberico Núñez, Joy Way Rojas, Lam Álvarez,
Lau Chufón, León Trelles, Lozada de Gamboa,
Luna Gálvez, Manrique Pacheco, Marcenaro Frers,
Marsano Chúmbez, Martínez del Solar de Fran-
co, Martínez Morosini, Masías Oyanguren,
Mendoza del Solar, Monteverde Temple, Moyano
Delgado, Mucho Mamani, Núñez Castillo, Olive-
ra Vega, Ormeño Malone, Palomo Orefice,
Paniagua Corazao, Pennano Allison, Polack Merel,
Ramírez Canchari, Ramos López, Ramos Santillán,
Reátegui Flores, Reggiardo Sayán, Rengifo Ruiz,

Revilla Jurado, Ríos Salcedo, Rivadeneyra
Reátegui, Rodríguez de Aguilar, Salinas de Torres,
Samalvides Dongo, Sánchez Pinedo de Romero,
Sarmiento Martínez, Serrato Puse, Solari de la
Fuente, Soria Monge, Terán Adriazola, Ticona Gó-
mez, Tudela van Breugel-Douglas, Valenzuela
Cuéllar, Vara Ochoa, Vásquez Valera, Vásquez Vi-
llanueva, Vega Fernández, Velit Granda, Velit
Núñez, Vílchez Malpica y Waisman Rjavinsthi.

Ausentes con licencia: Los señores Flores-Aráoz
Esparza, Rey Rey y Townsend Diez Canseco.

Ausentes: Los señores Acuña Peralta, Chávez
Cossío de Ocampo, Chávez Sibina, Cruz Loyola,
Farah Hayn, Gonzales Inga, Guerrero Figueroa,
Helfer Palacios, Jurado Adriazola, Macera Dall’Or-
so, Morales Mansilla, Pease García, Rodas Díaz,
Saavedra Mesones, Schenone Ordinola, Seijas
Dávila, Taco Tamo, Tait Villacorta, Torres Ccalla,
Torres Estévez, Villena Vela, Wolfenson Woloch y
Zumaeta Flores.

Suspendido: El señor Kouri Bumachar."

La señora PRESIDENTA.— Prosigue el de-
bate.

Puede continuar su intervención, congresista
Cáceres Velásquez.

El señor CÁCERES VELÁSQUEZ (PERÚ
2000).— Señora Presidenta, los señores de la
oposición ya se estaban yendo a cobrar su suel-
do. ¡Qué vergüenza!

Nosotros no tenemos miedo de que se lleven a
cabo nuevas elecciones, porque sabemos, fehacien-
temente, que quien va a salir ganancioso en esos
comicios va a ser el sucesor del señor Alberto
Fujimori, para continuar su obra, fruto de su tra-
bajo. El señor Fujimori está dando la oportuni-
dad para que el señor Alan García regrese al Perú
y postule a la primera Magistratura de la Nación.

No sabemos cómo quedará el señor Olivera Vega
cuando lo vea nuevamente en el país, porque el
colega sólo ha hecho tribuna política a costa del
APRA y del señor Alan García. Eso es una verda-
dera vergüenza, señora Presidenta.

Pido a los señores camarógrafos que enfoquen
sus cámaras hacia los miembros de la minoría,
que en este momento se retiran del Hemiciclo y
que son una vergüenza para el país. Nosotros
sabemos que el señor presidente Fernando Be-
launde Terry con las justas terminó su período,
y que la prensa libre lo llamaba el señor
Nubenauta. Sabemos también que cuando gober-
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nó el señor Alan García, la gente llevaba su dine-
ro en carretilla para depositarlo en los bancos; y
los asaltantes arrojaban el dinero y se robaban la
carretilla.

Señora Presidenta, antes de que concluya mi tur-
no, comunico a usted que dispongo de los cinco
minutos del congresista Róger Cáceres Pérez.

Pedimos, por tanto, que se establezca aquí que
los alcaldes en ejercicio no puedan postular a un
cargo público mientras dure su mandato, porque
hemos advertido que en las últimas elecciones
municipales han hecho dispendio de los recursos
financieros del tesoro municipal.

Igualmente, pedimos que...

La señora PRESIDENTA.— Señores congre-
sistas, se va a volver a registrar la asistencia por
medio del sistema electrónico.

—Los señores congresistas registran nue-
vamente su asistencia mediante el sistema
electrónico para verificar el quórum.

La señora PRESIDENTA.— Han registrado
su asistencia 96 señores congresistas.

Hago un llamado a la seriedad de los señores con-
gresistas. Les pido actuar con la seriedad propia
de este Congreso.

"Registro electrónico de la segunda verifi-
cación del quórum dispuesta por la seño-

ra Presidenta del Congreso

Presentes: Las señoras Hildebrandt Pérez
Treviño, Salgado Rubianes de Paredes, Monsalve
Aita y los señores Aguirre Altamirano, Altuve-
Febres Lores, Alva Castro, Alva Hart, Amorín
Bueno, Arroyo Cobián, Ayaipoma Alvarado, Ba-
rrón Cebreros, Bartra Gonzales, Becerril Rodrí-
guez, Blanco Oropeza, Burgos Montenegro, Ca-
banillas Bustamante, Cáceres Pérez, Cáceres
Velásquez, Canales Pillaca, Castañeda Castañeda,
Chang Ching, Chávez Sibina, Chiroque Paico,
Chocano Olivera, Ciccia Vásquez, Cuaresma Sán-
chez, D’Acunha Cuervas, De la Puente Haya de
Besaccia, Del Carpio Farfán, Del Castillo Gálvez,
Delgado Aparicio, Donayre Pasquel, Elías Ávalos,
Estrada Pérez, Farah Hayn, Gamarra Olivares,
Guerrero Figueroa, Higuchi Miyagawa, Huamán
Lu, Ibarra Imata, Iberico Núñez, Joy Way Rojas,
Jurado Adriazola, Lam Álvarez, Lau Chufón, León
Trelles, Lozada de Gamboa, Luna Gálvez, Mace-
ra Dall’Orso, Manrique Pacheco, Marcenaro
Frers, Marsano Chúmbez, Martínez del Solar de
Franco, Martínez Morosini, Masías Oyanguren,
Monteverde Temple, Moyano Delgado, Mucho

Mamani, Núñez Castillo, Olivera Vega, Ormeño
Malone, Palomo Orefice, Pease García, Pennano
Allison, Ramírez Canchari, Ramos López, Ramos
Santillán, Reátegui Flores, Reggiardo Sayán,
Rengifo Ruiz, Ríos Salcedo, Rivadeneyra Reáte-
gui, Rodríguez de Aguilar, Salinas de Torres,
Samalvides Dongo, Sánchez Pinedo de Romero,
Sarmiento Martínez, Schenone Ordinola, Seijas
Dávila, Serrato Puse, Soria Monge, Terán Adria-
zola, Ticona Gómez, Torres Ccalla, Valenzuela
Cuéllar, Vara Ochoa, Vásquez Valera, Vásquez
Villanueva, Vega Fernández, Velit Granda, Velit
Núñez, Vílchez Malpica, Villena Vela, Waisman
Rjavinsthi, Wolfenson Woloch y Zumaeta Flores.

Ausentes con licencia: Los señores Flores-Aráoz
Esparza, Rey Rey y Townsend Diez Canseco.

Ausentes: La señora Espinoza Matos y los seño-
res Acuña Peralta, Bueno Quino, Chávez Cossío
de Ocampo, Cruz Loyola, Ferrero Costa, Gonzales
Inga, Helfer Palacios, Mendoza del Solar, Mora-
les Mansilla, Paniagua Corazao, Polack Merel,
Revilla Jurado, Rodas Díaz, Saavedra Mesones,
Solari de la Fuente, Taco Tamo, Tait Villacorta,
Torres Estévez y Tudela van Breugel-Douglas.

Suspendido: El señor Kouri Bumachar."

La señora PRESIDENTA.— Continúe, congre-
sista Cáceres Velásquez.

El señor CÁCERES VELÁSQUEZ (PERÚ
2000).— Señora Presidenta, continúo mi inter-
vención, luego de la interrupción originada por
los señores congresistas de la minoría, que no
hallan las horas de ir al Banco de la Nación a
cobrar sus cheques de 14 mil 625 nuevos soles.
¡Qué todo el Perú lo sepa!

¿Cómo es posible que a un mísero portero de un
negocio o de una industria le descuenten de su
sueldo si no va a trabajar, cuando aquí, con raras
excepciones, sin haber hecho absolutamente nada,
los señores de la oposición cobran sin trabajar?
¡Ojalá, señora Presidenta, que con el próximo
gobierno puedan seguir cobrando sin trabajar!

Por tal razón, pedimos que se impida la reelec-
ción a los actuales congresistas, para que pue-
dan vivir de su propio trabajo.

¡Cómo le va a doler al señor Olivera Vega cuando
sepa que no podrá postular nuevamente...! Ten-
drá que vivir de su trabajo y a costa de su suegro,
en el Banco Wiese; o tal vez, pues todo el mundo
lo dice en el Perú, de quien moviliza a los diri-
gentes y líderes de la oposición, el señor Baruch
Ivcher, que quiere reemplazar a partir del 28 de
julio al señor Vladimiro Montesinos.
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Señora Presidenta, en vista de lo trascendental
de este debate, solicito que la votación de las po-
nencias que hoy ocupan nuestra atención sea
secreta, por tratarse de asuntos de mucha im-
portancia para la vida institucional del Perú.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA.— Tiene la palabra
el congresista Ramos Santillán.

El señor RAMOS SANTILLÁN (PERÚ 2000).—
Señora Presidenta: Hoy, 5 de octubre del año 2000,
es un día muy especial para nosotros los profesio-
nales de la salud. Hoy, 5 de octubre, se celebra un
año más del sacrificio de Daniel Alcides Carrión,
Padre de la Medicina Peruana.

Daniel Alcides Carrión, con su sacrificio, nos de-
mostró a todos los peruanos el amor y el desinte-
rés personal al hacer entrega de su vida por sal-
var a toda una población. Su ejemplo, para todos
los médicos, nos sirve de guía en nuestro camino
humanístico.

Por eso, hoy día quiero hacer llegar mi saludo y
mi reconocimiento a todos los médicos del país,
que de algún modo contribuyen a mejorar la ca-
lidad de vida de nuestra población.

En el campo de la salud, el Presidente que más
se ha preocupado por mejorar las condiciones de
vida del pueblo peruano es nuestro líder, el inge-
niero Alberto Fujimori, como lo demuestra el
incesante trabajo desplegado en estos últimos diez
años en favor de la salud del país.

Sin embargo, hoy día muchas personas se nie-
gan a reconocer su obra. Nosotros, señora Presi-
denta, nunca podremos olvidarnos de lo que el
presidente Fujimori ha hecho por todos los pe-
ruanos, y particularmente por el pueblo de Ama-
zonas, de donde provengo, que en estas últimas
décadas ha estado permanentemente preocupa-
do por un eventual conflicto con el hermano país
del norte.

Por eso, en esta mañana histórica quiero agrade-
cer al Presidente de la República por haber lo-
grado la paz con el Ecuador, que era un gran an-
helo de todos los peruanos, sobre todo de los
amazonenses, por haber vivido en carne propia
las circunstancias derivadas de la falta de paz, a
la que hicieron frente nuestros soldados amazo-
nenses, junto a los demás soldados peruanos,
ofrendando su vida en defensa del territorio pa-
trio.

Colegas, cómo poder olvidar el hecho de haber
contribuido a mejorar la educación de todos nues-

tros pueblos; cómo poder olvidar el éxito que sig-
nificó la eliminación del terrorismo en el Perú,
flagelo que ocasionó la muerte de más de 25 mil
peruanos. De esta forma, al conseguir esos obje-
tivos, los peruanos ahora podemos vivir en paz,
tanto en el frente interno como el frente exter-
no.

A veces nos llama mucho la atención que colegas
de enfrente, que gobernaron el país en alguna
oportunidad, como Acción Popular, el PPC y el
APRA, cuyas administraciones destruyeron el
país, ahora busquen nuevamente llegar el poder;
pero el pueblo peruano es consciente de que ellos
ya tuvieron su oportunidad y de que, lamenta-
blemente, no supieron aprovecharla.

En el transcurso de estos últimos diez años, seño-
ra Presidenta, los peruanos, ladrillo sobre ladri-
llo, hemos ido reconstruyendo nuestro país. Es cier-
to que aún nos falta mucho por hacer; por eso esta
mañana quiero expresar mi apoyo a la decisión
del Presidente de la República de concluir su ges-
tión el 28 de julio del año 2001 y de convocar a
nuevas elecciones generales, lo cual guarda direc-
ta relación con la culminación de nuestra gestión
como congresistas el año próximo.

Colegas, actitudes como éstas enaltecen a nues-
tro líder, el ingeniero Alberto Fujimori, quien
representa el pensamiento fujimorista y que tanto
ha hecho por nuestra patria, por lo que habrá de
ser reconocido por nuestro pueblo y por la Histo-
ria. Somos conscientes de que la población pe-
ruana sabrá reconocer su esfuerzo y sus obras, y
que nunca lo sacará de sus corazones.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA.— Gracias, congre-
sista Ramos Santillán.

Tiene la palabra el congresista Velit Núñez.

El señor VELIT NÚÑEZ (PERÚ 2000).—
Señora Presidenta: En primer lugar, quiero ha-
cer llegar mis saludos a los integrantes de la Mesa
de Diálogo de la OEA, sean del oficialismo, de la
oposición o de la sociedad civil; y también salu-
dar y felicitar a los integrantes del Consejo Di-
rectivo por permitirnos debatir hoy las iniciati-
vas que nos han sido enviadas desde la Mesa de
Diálogo, a diferencia de la sesión anterior en que
se aprobaron sin discusión los proyectos de ley
que nos fueron remitidos. Creo que es importan-
te, por la salud de la democracia, que podamos
discutir hoy esos proyectos de ley.

No obstante, a pesar de estar de acuerdo con el
proyecto de ley que propone la modificación de
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los mandatos presidencial y parlamentario, me
gustaría que, conforme al principio de igualdad
ante la ley, ya que estamos tratando una propuesta
para impedir la reelección presidencial inmedia-
ta, igualmente nos comprometiésemos a aprobar
en el futuro un proyecto de ley que contemple la
no reelección inmediata de los alcaldes; y tam-
bién sería encomiable que nosotros, alguna vez,
dando muestras de desprendimiento, sancione-
mos una iniciativa que prohíba la reelección in-
mediata e indefinida de los congresistas. Ello sig-
nificaría un verdadero concepto de democracia.

Lo que sí considero que nos debe hacer recapaci-
tar es el proyecto de resolución legislativa que
ha sido sustentado por el presidente de la Comi-
sión de Constitución y Reglamento, porque en-
tre las situaciones que se vienen produciendo y
que han sido criticadas en este Congreso, dando
lugar a malas interpretaciones, están precisamen-
te la no concurrencia de los señores congresistas
y la brevedad de los períodos legislativos.

Recordemos que en Congresos anteriores, la se-
gunda legislatura ordinaria empezaba el 1.° de
abril y terminaba el 31 de mayo, duraba sólo dos
meses; y nosotros ampliamos ese término para
poder trabajar desde el 1.° de marzo hasta el 15
de junio. Señora Presidenta, en el proyecto de
resolución que se propone se habla de dos perío-
dos legislativos a efectos de aprobar las reformas
constitucionales que hoy se encuentran en deba-
te: el primero, en el que estamos actualmente,
concluye el 15 de octubre; y el segundo se inicia
el 16 de octubre y finaliza el 15 de diciembre.

Si esto es así, la pregunta que se podría hacer
cualquier ciudadano común y corriente es la si-
guiente: "¿y por qué los congresistas se van a que-
dar en el Congreso hasta el 26 de julio?", como se
plantea en la primera propuesta.

En consecuencia, creo que sería muy importante
que podamos establecer que, luego de concluida
la segunda legislatura el 15 de diciembre, se in-
corpore un período legislativo adicional; es decir,
que aparte de las dos legislaturas ordinarias, que
comprenden el período anual de sesiones 2000-
2001, se considere un período adicional entre el
15 de enero de 2001 y el 15 de junio del mismo
año, que correspondería al primer período legis-
lativo 2001-2002, con lo cual la ciudadanía, si
vamos a estar aquí hasta el 26 de julio, tendrá el
mejor concepto de nosotros.

No creo que tengamos que aprobar en su integri-
dad el proyecto de ley remitido por la Mesa de
Diálogo de la OEA. Eso no lo podemos admitir, y
por esa razón formulo esta propuesta, señora
Presidenta.

Nuestra propuesta tiene por objeto impedir que
se generen interpretaciones equivocas, basadas
en la presunción de que vamos a cobrar un suel-
do extra por las sesiones que realicemos durante
ese período legislativo adicional.

Nunca, en los ocho años que llevo en este Con-
greso, hemos efectuado cobros adicionales por se-
siones complementarias; pero eso tiene que que-
dar claramente precisado en lo que aprobemos.
Llevemos a cabo, pues, esas dos legislaturas has-
ta fines del presente año; pero obliguémonos tam-
bién, si nos vamos a quedar hasta el 26 de julio, a
introducir un período legislativo adicional para
poder aprobar las proposiciones de ley que co-
rrespondan.

La Comisión de Descentralización, que me hon-
ro en presidir, acaba de aprobar su plan de traba-
jo...

La señora PRESIDENTA.— La Presidencia le
concede un minuto más para que pueda termi-
nar su intervención, congresista Velit Núñez.

El señor VELIT NÚÑEZ (PERÚ 2000).— Se-
ñora Presidenta, en la Comisión de Descentrali-
zación nos acabamos de comprometer no sólo a
viajar al interior del país para escuchar las voces
de los señores alcaldes y de los proponentes de la
nueva Ley Orgánica de Municipalidades, sino en
lo posible aprobar esa importante propuesta. Nues-
tro plan de trabajo ha sido elaborado para poder
concluir nuestras tareas en el mes enero o, a más
tardar, en febrero. ¿Cuál es el objeto de trabajar si
no va a ser posible llegar hasta esa fecha?

Debo subrayar que en la Comisión de Descentra-
lización, precisamente con la presencia del con-
gresista Guerrero Figueroa, ha sido aprobado un
proyecto de ley sobre la expropiación de algunos
terrenos, en el departamento de Arequipa, para
la ejecución de la segunda etapa del puente
Quiñones. Esa propuesta, como es obvio, tiene
que debatirse en este Congreso.

Finalmente, como cuestión previa, solicito que
se ponga al voto, en primer lugar, el proyecto de
resolución legislativa relacionado con el descuento
a los señores representantes que no asisten a las
sesiones del Congreso. Esa propuesta quedó pen-
diente de votación y estimo que debe ser consul-
tada de inmediato.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA.— Se va consultar
la cuestión previa planteada por el congresista
Velit Núñez, en el sentido de que la Representa-
ción Nacional se pronuncie con respecto al pro-
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yecto de ley que quedó al voto en una sesión an-
terior, que responde a una propuesta de la Presi-
dencia para que la Comisión de Constitución y
Reglamento estudiara la forma en que se podía
hacer el descuento en los haberes de los congre-
sistas que no asistiesen a las sesiones del Con-
greso. La comisión cumplió con el encargo; pero,
al momento de la votación, algunos señores con-
gresistas adujeron que la ocasión no era propicia
para pronunciarse, y una congresista se retiró del
Hemiciclo y dejó sin quórum la sesión. Ésas son
las razones por las que el proyecto quedó al voto.

En consecuencia, se va a consultar la cuestión
previa planteada por el señor Velit Núñez en el
sentido de que se vote en forma inmediata el men-
cionado proyecto de ley.

Los señores congresistas que estén a favor de la
cuestión previa se servirán expresarlo levantan-
do el brazo. Los que estén en contra, de la misma
manera. Los que se abstengan, igualmente.

—Efectuada la votación, se aprueba la cues-
tión previa planteada por el señor Velit
Núñez, en el sentido de votar en forma in-
mediata el proyecto de Resolución Legisla-
tiva que propone sustituir el inciso a) del
artículo 23.° del Reglamento del Congreso.

La señora PRESIDENTA.— Ha sido aproba-
da la cuestión previa.

(Res. Leg. del Congreso N.° 002-2000-CR)

Se aprueba el proyecto de Resolución Le-
gislativa, propuesto por la Comisión de
Constitución y Reglamento, por el cual se
sustituye el inciso a) del artículo 23.° del

Reglamento del Congreso

La señora PRESIDENTA.— Se va a dar lectu-
ra a la sumilla del dictamen de la Comisión de
Constitución y Reglamento.

El RELATOR da lectura:

Dictamen de la Comisión de Constitución y Re-
glamento, recaído en el Proyecto de Ley N.° 377/
2000-CR, que propone sustituir el inciso a) del
artículo 23.° del Reglamento del Congreso, con
la inclusión de un mecanismo para calcular los
descuentos sobre los haberes de los congresistas
ausentes sin justificación en las sesiones de los
órganos parlamentarios a los que pertenecen.(*)

La señora PRESIDENTA.— Antes de votar la
propuesta, solicito a los señores congresistas re-
gistrar su asistencia por medio del sistema elec-
trónico.

—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema electrónico para
verificar el quórum.

La señora PRESIDENTA.— Han registrado
su asistencia 107 señores congresistas.

Se va a votar el proyecto de Resolución Legislati-
va sobre descuento a los congresistas que faltan,
injustificadamente, a las sesiones del Congreso.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 102
votos a favor, uno en contra y dos absten-
ciones, el proyecto de Resolución Legislati-
va, propuesto por la Comisión de Constitu-
ción y Reglamento, por el cual se sustituye
el inciso a) del artículo 23.° del Reglamento
del Congreso.

La señora PRESIDENTA.— Muchas gracias,
señores congresistas.

—El texto aprobado es el siguiente:

"El Congreso de la República;

Ha dado la Resolución siguiente:

RESOLUCIÓN QUE SUSTITUYE EL INCISO A) DEL ARTÍCU-
LO 23.° DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO

Artículo Único.— Objeto de la Resolución

Sustitúyese el inciso a) del artículo 23.° del Re-
glamento del Congreso de la República por el si-
guiente texto:

‘Deberes Funcionales

Artículo 23.°.— Los Congresistas tienen el de-
ber:

a) De participar en las sesiones del Pleno, de la
Comisión Permanente cuando sean miembros de
ella, de las Comisiones a las que pertenezcan y
de la Mesa Directiva, el Consejo Directivo o las
Subcomisiones de la Comisión Permanente cuan-
do sean elegidos o designados para integrar es-
tos organismos.

Las inasistencias no justificadas por escrito den-
tro de los siete días siguientes a las sesiones men-
cionadas en el párrafo precedente serán publica-
das en el diario oficial y ocasionarán el descuen-
to correspondiente, conforme se señala a conti-
nuación:

(*) El texto del documento obra en los archivos del Congreso de la República.



880

—Por la inasistencia a cada sesión plenaria ma-
tinal o vespertina se descontará 6,25% de la re-
muneración y de los gastos operativos. Se consi-
dera ausente al Congresista que haya participa-
do en menos del 75% por ciento de las votaciones
en cada una de ellas. Cuando en las sesiones no
se realizan votaciones, la asistencia se verifica al
inicio y al final.

Si el Pleno del Congreso sesionara más de una
vez a la semana, el porcentaje de descuento se
reducirá proporcionalmente de modo que en nin-
gún caso los descuentos por inasistencias en el
mes a estas sesiones exceda del 50% de la remu-
neración y de los gastos operativos mensuales.

—Por el total de inasistencias a las sesiones de
Comisión Permanente, Consejo Directivo, Mesa
Directiva, Comisión Ordinaria, Comisión de In-
vestigación, Comisión Especial o Subcomisión de
la Comisión Permanente, cuando el Congresista
sea miembro de estos órganos del Congreso, se
descontará una cantidad que se calculará en la
forma siguiente: se divide el equivalente al 50%
de la remuneración y de los gastos operativos
mensuales entre el número de sesiones realiza-
das en el mes por dichos órganos parlamentarios;
y luego se multiplica el resultado así obtenido
por el número de ausencias injustificadas.

—Similar cálculo al establecido en los párrafos
precedentes se efectúa a fin de descontar propor-
cionalmente los ingresos provenientes de bene-
ficios complementarios, tales como gratificacio-
nes de Fiestas Patrias y Navidad, vacaciones,
compensación por tiempo de servicios y cualquier
otro establecido o por establecerse.

Se consideran justificadas las inasistencias por
licencia otorgada por el Consejo Directivo con-
forme al artículo 30.° del Reglamento del Con-
greso. La Mesa Directiva resolverá los casos no
previstos.’

Dada, etc."

"Votación del texto propuesto por la Comi-
sión de Constitución y Reglamento respec-

to del Proyecto de Ley N.° 377/2000-CR

Señores congresistas que votaron a favor:
Acuña Peralta, Aguirre Altamirano, Alva Hart,
Amorín Bueno, Arroyo Cobián, Ayaipoma Al-
varado, Barrón Cebreros, Bartra Gonzales, Be-
cerril Rodríguez, Blanco Oropeza, Bueno Quino,
Burgos Montenegro, Cabanillas Bustamante,
Cáceres Pérez, Cáceres Velásquez, Canales Pi-
llaca, Castañeda Castañeda, Chang Ching, Chá-
vez Sibina, Chiroque Paico, Chocano Olivera,
Ciccia Vásquez, Cruz Loyola, Cuaresma Sánchez,

D’Acunha Cuervas, De la Puente Haya de
Besaccia, Del Carpio Farfán, Del Castillo Gálvez,
Delgado Aparicio, Donayre Pasquel, Elías Ávalos,
Espinoza Matos, Estrada Pérez, Farah Hayn,
Ferrero Costa, Gamarra Olivares, Gonzales Inga,
Guerrero Figueroa, Helfer Palacios, Higuchi
Miyagawa, Huamán Lu, Ibarra Imata, Joy Way
Rojas, Jurado Adriazola, Lam Álvarez, Lau
Chufón, León Trelles, Lozada de Gamboa, Luna
Gálvez, Macera Dall’Orso, Manrique Pacheco,
Marcenaro Frers, Marsano Chúmbez, Martínez
del Solar de Franco, Martínez Morosini, Masías
Oyanguren, Mendoza del Solar, Monsalve Aita,
Monteverde Temple, Morales Mansilla, Moyano
Delgado, Mucho Mamani, Núñez Castillo, Olive-
ra Vega, Palomo Orefice, Paniagua Corazao, Pease
García, Pennano Allison, Polack Merel, Ramírez
Canchari, Ramos López, Ramos Santillán,
Reggiardo Sayán, Rengifo Ruiz, Ríos Salcedo,
Rivadeneyra Reátegui, Rodríguez de Aguilar,
Salgado Rubianes de Paredes, Salinas de Torres,
Samalvides Dongo, Sánchez Pinedo de Romero,
Sarmiento Martínez, Schenone Ordinola, Seijas
Dávila, Serrato Puse, Solari de la Fuente, Soria
Monge, Terán Adriazola, Ticona Gómez, Torres
Estévez, Tudela van Breugel-Douglas, Valenzuela
Cuéllar, Vara Ochoa, Vásquez Valera, Vega Fer-
nández, Velit Granda, Velit Núñez, Vílchez Mal-
pica, Villena Vela, Waisman Rjavinsthi, Wolfenson
Woloch y Zumaeta Flores.

Señor congresista que votó en contra: Reá-
tegui Flores.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Ormeño Malone y Revilla Jurado."

Se aprueba el texto sustitutorio del proyecto
de Reforma Constitucional, dispensado del
trámite de comisión, por el cual se modifi-
ca el artículo 112.° de la Constitución Polí-
tica y se incorporan dos Disposiciones Tran-

sitorias Especiales al texto de la misma
(Ley N.° 27365 – Ratificada en Segunda Legislatura)

La señora PRESIDENTA.— Para una cues-
tión previa, puede hacer uso de la palabra el con-
gresista Masías Oyanguren.

El señor MASÍAS OYANGUREN (SOMOS
PERÚ).— Señora Presidenta, hemos podido
observar que hay unanimidad de criterios en cuan-
to al proyecto de ley para acortar los mandatos
presidencial y parlamentario, remitido por la Mesa
de Diálogo de la OEA; en tal sentido, como cues-
tión previa, solicito que se someta a votación la
propuesta en mención.

Muchas gracias.

fdavila
Resaltado
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La señora PRESIDENTA.— Se va a votar la
cuestión previa planteada por el señor Masías
Oyanguren, en el sentido de que el referido pro-
yecto de ley de reforma constitucional se someta
a votación.

Los señores congresistas que estén a favor se
servirán expresarlo levantando el brazo. Los que
estén en contra, de la misma manera. Los que se
abstengan, igualmente.

—Efectuada la votación, se aprueba la cues-
tión previa planteada por el señor Masías
Oyanguren, en el sentido de someter a vota-
ción el proyecto de ley de reforma consti-
tucional.

La señora PRESIDENTA.— Ha sido aproba-
da la cuestión previa.

A solicitud de varios señores congresistas se va a
rectificar la votación.

Los señores congresistas que estén a favor de la
cuestión previa planteada se servirán expresarlo
poniéndose y permaneciendo de pie. Los que es-
tén en contra, de la misma manera. Los que se
abstengan, igualmente.

—Rectificada la votación, el Pleno mantie-
ne su anterior determinación por 79 votos
a favor, 26 en contra y una abstención.

La señora PRESIDENTA.— Se da por agota-
do el debate.

Hago notar que algunos congresistas no han
emitido su voto a favor ni en contra, ni se han
abstenido expresamente; estamos considerando
esta omisión como una abstención tácita.

Se va a dar lectura al texto sustitutorio propues-
to por la Comisión de Constitución y Reglamen-
to, para luego proceder a votar.

El RELATOR da lectura:

"Ley de Reforma Constitucional

Artículo 1.°.— Modifican el artículo 112.° de la
Constitución Política

Modifícase el artículo 112.° de la Constitución
Política, conforme al siguiente texto:

‘Artículo 112.°.— El mandato presidencial es de
cinco años, no hay reelección inmediata. Trans-
currido otro período constitucional, como míni-
mo, el ex presidente puede volver a postular, su-
jeto a las mismas condiciones’.

Artículo 2.°.— Incorporan dos Disposiciones Tran-
sitorias Especiales a la Constitución

Agréganse al texto de la Constitución Política las
siguientes Disposiciones Transitorias Especiales:

‘Disposiciones Transitorias Especiales

Primera.— El Presidente y los Vicepresidentes
de la República elegidos en las Elecciones Gene-
rales del 2000, concluirán su mandato el 28 de
julio del 2001. Los congresistas elegidos en el
mismo proceso electoral culminarán su represen-
tación el 26 de julio del 2001. No son de aplica-
ción para ellos, por excepción, los plazos estable-
cidos en los artículos 90.° y 112.° de la Constitu-
ción Política.

Segunda.— Para efectos del proceso electoral que
se realice en el 2001, el plazo previsto en el pri-
mer párrafo del artículo 91.° de la Constitución
será de cuatro meses’."

La señora PRESIDENTA.— Se va a votar el
texto sustitutorio de los Proyectos de Ley Núms.
428/2000-CR y 481/2000-CR concernientes a re-
forma constitucional.

Antes, se va a dar lectura al artículo 206.° de la
Constitución Política del Perú.

El RELATOR da lectura:

"Constitución Política del Perú

De la Reforma de la Constitución

Artículo 206.°.— Toda reforma constitucional
debe ser aprobada por el Congreso con mayoría
absoluta del número legal de sus miembros, y
ratificada mediante referéndum. Puede omitir-
se el referéndum cuando el acuerdo del Congre-
so se obtiene en dos legislaturas ordinarias suce-
sivas con una votación favorable, en cada caso,
superior a los dos tercios del número legal de
congresistas. La ley de reforma constitucional no
puede ser observada por el Presidente de la Re-
pública.

La iniciativa de reforma constitucional correspon-
de al Presidente de la República, con aprobación
del Consejo de Ministros; a los congresistas; y a
un número de ciudadanos equivalente al cero
punto tres por ciento (0.3%) de la población elec-
toral, con firmas comprobadas por la autoridad
electoral."

La señora PRESIDENTA.— Antes de votar,
solicito a los señores congresistas que registren
su asistencia por medio del sistema electrónico.
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—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema electrónico para
verificar el quórum.

La señora PRESIDENTA.— Se va a cerrar el
registro de asistencia.

La señora LOZADA DE GAMBOA (PERÚ
2000).— Una cuestión de orden, señora Presi-
denta.

La señora PRESIDENTA.— En este momen-
to estamos en votación, congresista Lozada de
Gamboa.

Han registrado su asistencia 111 señores congre-
sistas.

Se va a votar.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 102
votos a favor, uno en contra y seis absten-
ciones, el texto sustitutorio del proyecto de
Reforma Constitucional por el cual se mo-
difica el artículo 112.° de la Constitución
Política y se incorporan dos Disposiciones
Transitorias Especiales al texto de la mis-
ma.

La señora PRESIDENTA.— Ha sido aproba-
do el proyecto de reforma constitucional.

De conformidad con el artículo 206.° de la Cons-
titución Política del Perú, se reserva el proyecto
de reforma constitucional hasta la próxima le-
gislatura ordinaria, en la que se volverá a con-
sultar.

—El texto aprobado es el siguiente:

"Ley de Reforma Constitucional

Artículo 1.°.— Modifican el artículo 112.° de
la Constitución Política

Modifícase el artículo 112.°  de la Constitución
Política, conforme al siguiente texto:

‘Artículo 112.°.— El mandato presidencial es de
cinco años, no hay reelección inmediata. Trans-
currido otro período constitucional, como míni-
mo, el ex presidente puede volver a postular, su-
jeto a las mismas condiciones.’

Artículo 2.°.— Incorporan dos Disposicio-
nes Transitorias Especiales a la Constitu-
ción

Agréganse al texto de la Constitución Política las
siguientes Disposiciones Transitorias  Especia-
les:

‘Disposiciones Transitorias Especiales

Primera.— El Presidente y los Vicepresidentes
de la República elegidos en las Elecciones Gene-
rales del 2000, concluirán su mandato el 28 de
julio del 2001. Los congresistas elegidos en el
mismo proceso electoral culminarán su represen-
tación el 26 de julio del 2001. No son de aplica-
ción para ellos, por excepción, los plazos estable-
cidos en los artículos 90.° y 112.° de la Constitu-
ción Política.

Segunda.— Para efectos del proceso electoral que
se realice en el 2001, el plazo previsto en el pri-
mer párrafo del artículo 91.° de la Constitución
será de cuatro meses´."

"Votación del texto sustitutorio de los Pro-
yectos de Reforma Constitucional Núms. 428

y 481/2000-CR

Señores congresistas que votaron a favor:
Acuña Peralta, Aguirre Altamirano, Alva Castro,
Alva Hart, Amorín Bueno, Arroyo Cobián, Ayai-
poma Alvarado, Barrón Cebreros, Becerril Ro-
dríguez, Blanco Oropeza, Bueno Quino, Burgos
Montenegro, Cabanillas Bustamante, Canales
Pillaca, Castañeda Castañeda, Chang Ching, Chá-
vez Sibina, Chocano Olivera, Cruz Loyola, Cua-
resma Sánchez, D’Acunha Cuervas, De la Puente
Haya de Besaccia, Del Carpio Farfán, Del Castillo
Gálvez, Delgado Aparicio, Donayre Pasquel, Elías
Ávalos, Espinoza Matos, Estrada Pérez, Farah
Hayn, Ferrero Costa, Gamarra Olivares, Gonzales
Inga, Guerrero Figueroa, Helfer Palacios, Higuchi
Miyagawa, Huamán Lu, Ibarra Imata, Iberico
Núñez, Joy Way Rojas, Jurado Adriazola, Lau
Chufón, León Trelles, Lozada de Gamboa, Luna
Gálvez, Macera Dall’Orso, Manrique Pacheco,
Marcenaro Frers, Marsano Chúmbez, Martínez del
Solar de Franco, Martínez Morosini, Masías
Oyanguren, Mendoza del Solar, Monsalve Aita,
Monteverde Temple, Morales Mansilla, Moyano
Delgado, Mucho Mamani, Núñez Castillo, Olive-
ra Vega, Ormeño Malone, Palomo Orefice,
Paniagua Corazao, Pease García, Pennano Allison,
Polack Merel, Ramírez Canchari, Ramos López,
Ramos Santillán, Reátegui Flores, Reggiardo
Sayán, Rengifo Ruiz, Ríos Salcedo, Rivadeneyra
Reátegui, Rodríguez de Aguilar, Saavedra Meso-
nes, Salgado Rubianes de Paredes, Salinas de To-
rres, Samalvides Dongo, Sánchez Pinedo de Ro-
mero, Sarmiento Martínez, Schenone Ordinola,
Seijas Dávila, Serrato Puse, Solari de la Fuente,
Soria Monge, Taco Tamo, Terán Adriazola, Ticona
Gómez, Torres Ccalla, Torres Estévez, Tudela van
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Breugel-Douglas, Valenzuela Cuéllar, Vásquez
Valera, Vásquez Villanueva, Vega Fernández, Velit
Granda, Velit Núñez, Vílchez Malpica, Villena Vela,
Waisman Rjavinsthi y Zumaeta Flores.

Señor congresista que votó en contra:
Altuve-Febres Lores.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Bartra Gonzales, Cáceres Pérez, Cáceres Velás-
quez, Lam Álvarez, Revilla Jurado y Wolfenson
Woloch."

—Consta por escrito el voto favorable del señor Rodas Díaz.

(Res. Leg. del Congreso N.° 003-2000-CR)

Se aprueba el texto sustitutorio del proyec-
to de Resolución Legislativa, dispensado del
trámite de comisión, por el que se incorpo-
ra una Segunda Disposición Transitoria en

el Reglamento del Congreso

La señora PRESIDENTA.— Se va a dar lectu-
ra al proyecto de resolución legislativa de refor-
ma del Reglamento del Congreso.

El RELATOR da lectura:

"Resolución Legislativa

Artículo Único.— Incorpórase como Segunda
Disposición Transitoria del Reglamento del Con-
greso la siguiente...

La señora LOZADA DE GAMBOA (PERÚ
2000).— Una cuestión de orden, señora Presi-
denta.

La señora PRESIDENTA.— Disculpe, señor
Relator.

Para una cuestión de orden, puede hacer uso de
la palabra la congresista Lozada de Gamboa.

La señora LOZADA DE GAMBOA (PERÚ
2000).— Señora Presidenta, quiero dejar cons-
tancia de que se ha cercenado el debate, puesto
que no nos han dejado emitir nuestros puntos de
vista y además...

La señora PRESIDENTA.— Congresista
Lozada de Gamboa, lo que usted está expresan-
do no constituye una cuestión de orden. Le pido
que aclare su planteamiento.

La señora LOZADA DE GAMBOA (PERÚ
2000).— Señora Presidenta, ni siquiera nos han
permitido plantear que se voten por separado los
temas de la reelección presidencial y del acorta-
miento del período presidencial.

Quiero dejar constancia, señora Presidenta, de
que la oposición ha impedido que continúe la dis-
cusión de estas propuestas.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA.— Quedará constan-
cia de su reclamo, señora congresista.

Mientras se da lectura al texto sustitutorio de
reforma del Reglamento del Congreso, pido a los
señores representantes registrar su asistencia
mediante el sistema electrónico, para luego pa-
sar a votación.

—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema electrónico para
verificar el quórum.

El RELATOR da lectura:

"Resolución Legislativa

Artículo Único.— Incorpórase como Segunda
Disposición Transitoria del Reglamento del Con-
greso, la siguiente:

‘Disposiciones Transitorias

[...]

Segunda.— Para el Período Anual de Sesiones
2000-2001, la Primera Legislatura concluye el 15
de octubre del 2000. La Segunda Legislatura se
inicia el 16 de octubre y finaliza el 15 de diciem-
bre del mismo año’."

La señora PRESIDENTA.— Han registrado
su asistencia 113 señores congresistas.

Se va a votar.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

La señora PRESIDENTA.— Congresista Vara
Ochoa, sírvase expresar el sentido de su voto por
escrito y lo consideraremos.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 104
votos a favor, dos en contra y seis abstencio-
nes, el texto sustitutorio del proyecto de
Resolución Legislativa que incorpora una
Segunda Disposición Transitoria en el Re-
glamento del Congreso.

La señora PRESIDENTA.— Ha sido aproba-
do el proyecto de resolución legislativa de refor-
ma del Reglamento del Congreso.
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Se deja constancia de que el señor Vara Ochoa
ha votado a favor, con lo cual el proyecto ha sido
aprobado por 105 votos.

—El texto aprobado es el siguiente:

"El Congreso de la República;

Ha dado la Resolución siguiente:

Resolución que incorpora Disposición Tran-
sitoria al Reglamento del Congreso

Artículo Único.— Objeto de la Resolución

Incorpórase como Segunda Disposición Transi-
toria del Reglamento del Congreso, la siguiente:

‘Disposiciones Transitorias

[...]

Segunda.— Para el Período Anual de Sesiones
2000-2001, la Primera Legislatura concluye el 15
de octubre de 2000. La Segunda Legislatura se
inicia el 16 de octubre y finaliza el 15 de diciem-
bre del mismo año.’

Dada, etc."

"Votación del Proyecto de Resolución
Legislativa N.° 453/2000-CR

Señores congresistas que votaron a favor:
Acuña Peralta, Aguirre Altamirano, Alva Castro,
Alva Hart, Amorín Bueno, Arroyo Cobián, Ayai-
poma Alvarado, Barrón Cebreros, Becerril Rodrí-
guez, Blanco Oropeza, Bueno Quino, Burgos Mon-
tenegro, Cabanillas Bustamante, Canales Pillaca,
Castañeda Castañeda, Chang Ching, Chávez Si-
bina, Chiroque Paico, Chocano Olivera, Ciccia
Vásquez, Cruz Loyola, Cuaresma Sánchez, D’Acu-
nha Cuervas, De la Puente Haya de Besaccia, Del
Carpio Farfán, Del Castillo Gálvez, Delgado Apa-
ricio, Donayre Pasquel, Elías Ávalos, Espinoza
Matos, Estrada Pérez, Farah Hayn, Ferrero Cos-
ta, Gamarra Olivares, Gonzales Inga, Guerrero
Figueroa, Helfer Palacios, Higuchi Miyagawa,
Huamán Lu, Ibarra Imata, Iberico Núñez, Joy
Way Rojas, Jurado Adriazola, Lau Chufón, León
Trelles, Lozada de Gamboa, Luna Gálvez, Mace-
ra Dall’Orso, Manrique Pacheco, Marcenaro
Frers, Marsano Chúmbez, Martínez del Solar de
Franco, Martínez Morosini, Masías Oyanguren,
Mendoza del Solar, Monsalve Aita, Monteverde
Temple, Morales Mansilla, Moyano Delgado, Mu-
cho Mamani, Núñez Castillo, Olivera Vega,
Ormeño Malone, Palomo Orefice, Paniagua Co-
razao, Pease García, Pennano Allison, Polack

Merel, Ramírez Canchari, Ramos López, Ramos
Santillán, Reggiardo Sayán, Rengifo Ruiz, Ríos
Salcedo, Rivadeneyra Reátegui, Rodas Díaz,
Rodríguez de Aguilar, Saavedra Mesones, Salgado
Rubianes de Paredes, Salinas de Torres, Samal-
vides Dongo, Sánchez Pinedo de Romero, Sar-
miento Martínez, Schenone Ordinola, Seijas Dá-
vila, Serrato Puse, Solari de la Fuente, Soria Mon-
ge, Taco Tamo, Terán Adriazola, Ticona Gómez,
Torres Ccalla, Torres Estévez, Tudela van Breu-
gel-Douglas, Valenzuela Cuéllar, Vásquez Valera,
Vásquez Villanueva, Vega Fernández, Velit Gran-
da, Vílchez Malpica, Villena Vela, Waisman Rja-
vinsthi, Wolfenson Woloch y Zumaeta Flores.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Reátegui Flores y Revilla Jurado.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Altuve-Febres Lores, Bartra Gonzales, Cáceres
Pérez, Cáceres Velásquez, Lam Álvarez y Velit
Núñez."

La señora PRESIDENTA.— Para una cues-
tión de orden, puede hacer uso de la palabra el
congresista Olivera Vega.

El señor OLIVERA VEGA (FIM).— Señora
Presidenta: Es necesario que el Congreso de la
República restablezca plenamente el ejercicio de
sus funciones. El país así lo demanda, señora
Presidenta.

Hace un momento se ha sometido a votación un
proyecto de resolución legislativa sobre el des-
cuento en los haberes de los señores congresis-
tas que no asistan a las sesiones de comisiones y
del Pleno del Congreso, el cual ha sido aprobado
en forma unánime.

En consecuencia, la cuestión de orden que plan-
teamos es en el sentido de que se ponga en deba-
te la moción de censura a la Mesa Directiva, que
estamos presentando en este momento, porque
no podemos permitir que continúe manejándose
el Congreso por una Mesa Directiva que hoy ca-
rece de representatividad. Asimismo, pedimos que
consulte usted al Pleno que la votación de la
moción de censura sea en secreto, de acuerdo con
el artículo 57.° del Reglamento del Congreso.

Exigimos, en forma unánime y principista, que
se ponga en  debate esa moción de censura, por
cuanto usted se ha negado a renunciar al cargo
cuando la oposición y el país entero se lo han so-
licitado. Usted, señora Presidenta, ha desafiado
al país diciendo que dejará el cargo sólo si es cen-
surada; pues, entonces, pasemos de la palabra a
los hechos y vayamos a votar libremente.
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Tenemos que decir, señora Presidenta, que en este
momento no existe razón alguna para levantar
la sesión, porque la moción de censura que he-
mos presentado reúne el número de firmas sufi-
cientes, recabadas entre los partidos democráti-
cos y los sectores independientes, para proceder
a la recomposición de la Mesa Directiva, de for-
ma tal que el Congreso de la República sea resta-
blecido en el ejercicio de sus funciones, para que
de una vez por todas se ponga fin a la situación
de inestabilidad política que impera en el país.

Por consiguiente, pido que se retiren de la Presi-
dencia las integrantes de la Mesa Directiva, y que
asuman la conducción del debate el señor Solari
de la Fuente y los señores congresistas accesi-
tarios, de conformidad con el Reglamento.

Eso es todo, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA.— Congresista Oli-
vera Vega, lo que acaba usted de expresar no cons-
tituye una cuestión de orden; de manera que la
moción de censura presentada seguirá el trámi-
te correspondiente.

La Presidencia consulta al Pleno la dispensa de
aprobación del Acta para tramitar los asuntos
tratados en la presente sesión.

Los señores congresistas que estén a favor se
servirán expresarlo levantando el brazo. Los que
estén en contra, de la misma manera. Los que se
abstengan, igualmente.

—Efectuada la consulta, se acuerda trami-
tar los asuntos tratados en la presente se-
sión sin esperar la aprobación del Acta.

Lista de asistencia al final de la sesión
matinal

Presentes: Las señoras Hildebrandt Pérez
Treviño, Salgado Rubianes de Paredes, Monsalve
Aita, Espinoza Matos y los señores Acuña Peralta,
Aguirre Altamirano, Altuve-Febres Lores, Alva
Castro, Alva Hart, Amorín Bueno, Arroyo Cobián,
Ayaipoma Alvarado, Barrón Cebreros, Bartra
Gonzales, Becerril Rodríguez, Blanco Oropeza,
Bueno Quino, Burgos Montenegro, Cabanillas
Bustamante, Cáceres Pérez, Cáceres Velásquez,

Canales Pillaca, Castañeda Castañeda, Chang
Ching, Chávez Sibina, Chiroque Paico, Chocano
Olivera, Ciccia Vásquez, Cruz Loyola, Cuaresma
Sánchez, D’Acunha Cuervas, De la Puente Haya
de Besaccia, Del Carpio Farfán, Del Castillo Gál-
vez, Delgado Aparicio, Donayre Pasquel, Elías
Ávalos, Estrada Pérez, Farah Hayn, Ferrero Cos-
ta, Gamarra Olivares, Gonzales Inga, Guerrero
Figueroa, Helfer Palacios, Higuchi Miyagawa,
Huamán Lu, Ibarra Imata, Iberico Núñez, Joy
Way Rojas, Jurado Adriazola, Lam Álvarez, Lau
Chufón, León Trelles, Lozada de Gamboa, Luna
Gálvez, Macera Dall’Orso, Manrique Pacheco,
Marcenaro Frers, Marsano Chúmbez, Martínez
del Solar de Franco, Martínez Morosini, Masías
Oyanguren, Mendoza del Solar, Monteverde Tem-
ple, Morales Mansilla, Moyano Delgado, Mucho
Mamani, Núñez Castillo, Olivera Vega, Ormeño
Malone, Palomo Orefice, Paniagua Corazao, Pease
García, Pennano Allison, Polack Merel, Ramírez
Canchari, Ramos López, Ramos Santillán, Reá-
tegui Flores, Reggiardo Sayán, Rengifo Ruiz,
Revilla Jurado, Ríos Salcedo, Rivadeneyra Reá-
tegui, Rodas Díaz, Rodríguez de Aguilar, Saavedra
Mesones, Salinas de Torres, Samalvides Dongo,
Sánchez Pinedo de Romero, Sarmiento Martínez,
Schenone Ordinola, Seijas Dávila, Serrato Puse,
Solari de la Fuente, Soria Monge, Taco Tamo,
Terán Adriazola, Ticona Gómez, Torres Ccalla,
Torres Estévez, Tudela van Breugel-Douglas,
Valenzuela Cuéllar, Vásquez Valera, Vásquez Vi-
llanueva, Vega Fernández, Velit Granda, Velit
Núñez, Vílchez Malpica, Villena Vela, Waisman
Rjavinsthi, Wolfenson Woloch y Zumaeta Flores.

Ausentes con licencia: Los señores Flores-Aráoz
Esparza, Rey Rey y Townsend Diez Canseco.

Ausentes: Las señoras Chávez Cossío de Ocampo
y Tait Villacorta y el señor Vara Ochoa.

Suspendido: El señor Kouri Bumachar.

La señora PRESIDENTA.— Se levanta la se-
sión.

—A las 12 horas y 19 minutos se levanta la
sesión.

Por la Redacción:
Óscar Montes Guerrero.
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